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~DVEIlTEJlCI'" PRELUUNAJl.

DECRETOS

PA~TE ·OFICIAL

El Xhilmo de 1&. GoberllllCl6ll,

MAIMIL RICO Auu.o

NJCItTO ALCALA ZAMORA y TORO'

M1n1sterlo de la Goberna-
. cl6n.

Ticio, por convenir así al interés de
lá Patria y ser mandato de la ley".

Queda exceptuado de'! saludo a los
sargéntos prime.-os y brigadas el per~

sona! de Banda de CuerPos auxipares
y cualquier otro del Ejército que ten
ga reconocida asimilación de subofi
cial con anterioridad a la ley de 4 de

Creado el CueflPO de Suboficiales co- diciembre de 1931.
mo cate~oria intermedia entre la ofi- Art. 4-- Habrá Sala de Sub06cia
cialidad y la tropa, cuantos preceptos les en los Tercios reunidos 14-- y 19.',
se consi¡n.an a continuación tienden Va"1encia y Sevilla, y dormitorio separado
a reglar su conducta de un mQ'do ge- del de las clases de tropa, en todas
nérico, pero sin pretender detallar to- l' ..- d .,

El artículo octavo del decreto de das las modalidades de su proceder asJ caPlta''''ls el plI'lovIDcla. 'f'
28 de julio del presente afto creó en el en la función, que han de estar regu- unto a os oca es que se especl l,
Instituto de la Guardia Civil el Cuer- la<las en los casos impreYistos por las can existirán otros !para el cumpli
po de SuboJK:iales, con las categorlas diSlPosiciones de los jefes de Cuerpo miento .te ~rres~Os. r conderas CdD
que fijó la ley de 4 de dicieJD'bre de e inspiradas en el propio eSIPlritu de separacl n e o cla es y c ases e
'931. Al determinarse en un regla- la nueva clase, coa el principal empe- trc:a

. - E ..
mento, como en el Ejército, sus ha- 110 de prestar estrecha colaboració . rt. S· á n abusel' nadclas e IDcorpora-
beres Y der' e......,-s ml'll'tares, es precl'so 1 d d 1 fi' l'dad clones estar n o lB os a presentar-....... con os cua rose a oCIa I , es- se: En los Tercios reunidos al co-
que unos y otr09 guarden la debida forzándose para capacitarse en este ronel, jefe de su Comandancia y de
relación de armonla con el servicio l cometido au:s:i1iar, pero sin desdel\ar Grupo y capitán de su compafiía.
misión especial que la. Guardia Ci'f11 lá realización de los cometidos que
deseDlipeña; por cuya cireunstancia .e. incumban prdpiamente a las Clases de En los demás TcrciOlS y Comaa
modificó, en el decreto de reorga,niza- trOPa-d~ las que proceden-enausen- d¡¡.ncjas, al Corone' si reSide en la
ció.ll'1a citado, la edad ,para el retiro cia de éstas o cuando convenga se"ir- cwit~l de 1a proV¡'na:ia; Jefe de1&.
<le los subo6dale.s 4cl Institu,to, a l~' les de estimulo o modelo_ de pres-- mi~ma, y al Ca¡p)tá.n de s;u unidad.
que no podía fijárseles la misma' q~ tarlos. Apt. 6.° Ademála de 1'05 servi.cios
en el Ejército,' puellto ~e las Cla..se;' qUF' taxa,tivameIllte fÍIgt1'ran en este
de tropa la ~lcapzan a 1~ cinc.ue.l1tá CAPITUUO PRI,MIERO ~eglamento, ¡podrá ser ecn~do el
y cuatro afio..) ,p-éfflOJ.laA d~ ~o de Sub.iales

Igualmente, '1 teniendo en cuenta Principios generales eli ·tQ4ú su, ~or~ ea el mando
que para el aseen.o a' oa,bo necesitan '<le 4iriea o sflOCi6n en los <:2$018 en
los guardias civiles llevar cuatro afios Art. 1.° IEI Cuer.po de Suboficia- que no se hallen a. completo los' 06-
de .el"Vicio en e1 1nstiWto, y que en les de la Guardia Civil, auxiliares del Itiales y !!'Ub~ni~n,~, -te ~~a compa~
dicho empleo permanecen sielll4?re mando, constituye categoría interme- ,fila, haciéntd&se '.fa' 'suMfWción de
más d.~ diez al\os, no es justo que se día entre el Cuerpo de ~ciales y las imando ¡por ord'en d,e cllltegorlas den
les exIJa además otros cuátrO' afió! 'de clases de tropa, '1 está integrado por. ;tro de cada imea.'T' COGIIpaAía.
sargento para su insreso, en el Cuel'-l lOS' sargentos primeroa, brigadu, sub. Art. 7.° L~ubtenientes estarán
P? de Subofieiales, restándoles ponClot. ayudante. y subtenientes. ,Los em- .equiparad... ~ 19'1 ofu;~~ para. los
lUr en su profesión, pleos constituyen un& propiedad de 'citoyn de r~on4:a.

Por estas consideraciones y la ya, los interesados. Uniamente pociro" Los sU'bay.uciant.ee, briga.du y sar
expresada del servicio etpecial yco- ser despo&ef«ios de eUa en virtud de- g«ttos pr~meros ·continuarán. con

l
metidos rpeculiares que se han .eila- sentencia de los Tribunales de Justi': ipala derechos qu'ed1: resto de las
a~o a los suboficiales en la Guardia cía o eXipediente guobemativo. ., c:Ill1Se.5 de tropa, a los mi9li1os efec-

CIvil, a 'Propuesta del Ministro de la Art. 2.° Prestarán los serviciOl'eco- tos.
Gobernación y de acuel'do con el Con- nómicos y de armas en turno distinto .. A todos' ios wboñcideB mon,tados
leja de Min·iltrOl, al <le las clases de trQPa y olida!elt. se les nombrará diariameae 'un Kuar-

Vengo en a¡probar el adjunto regla- Art. 3.° Tendrán tratamiento de dia pa4'a eJcl1idad'o y ~ieza del
rento del' Cuerpo de Suboñcialu de don, derecho al .aludo de todas las equ~o y clPJball0 asiJgnado a los mÍ'l
a Guardia Civil. clase. -de' tr9\>a y categorías inferiores mCll, ea cuyo lerviClo wmarán to
.,Dlldo en Madrid, a treinta de no- de lae Armas, CUe/1)OS, Unidadel' e tios 101 de Caballerla: COC1 destino en

vlembre de mil novecientos treinta y Institutos del Ejército y &e les dará a 'oa miSl!1ta 'residen'Cia o unidad.
trel. reconocer 'Por el capitán u oficial deArt. 8,- ,Ee.hrán uimllados a ela

la unidad en forma análoga a los ofi- ses de uOlPa l\>1.r& las v,ll'taj... que
ci"les, usan'do la fórmula "D'e orden flan de d.irutaor rellPecto a c'ol1ltríbu
del Min'iatro de la. Gobernación se re- k:i-ón lobre ut'iloklaides, inquinnato Y'
conocerá como •.. de elte ... a D. ••., cédu1.a personal . ,
obedeciéndole y rerpetáooole en todo ' Al'1t. 9.- Los llIboñoiades lpert:ibi.
10 .que mandare cOlScemiente al ser- fán en coaco,pto ~ ¡pltueea de re-

REGLAJlENTO QUE SE CITA

-------------1Reclamento del Cuerpo de Subofi!CiaJea
• la Guardia Civil, para c1UDPlimieD
to d, la le;, ele 4 de diciembre de Xt3X.



" " ... '

514 3 de dicianbre de 19J3 D. O. núm. 2&¡

- Siluaciontl

CAP.LTULO nI

PC~os. y en tanto otTaS dis'Po
skioRes mioiw=riailes no ~os mooifi
Quen.

Art. 19. Los sub<>ficiale.s que por
su mala oonJdllQta, falta de ce'1o para,
dI servicio Q ¡paca salu~ no deban
a.scendec, ~eri.n pos.tergaKios en la
mi.sma forma 'Que los 'OficiaJes, pu
dienld'o como éstos ser sepa.rados cJ,e!
s~rvicio, previa la formaci.()11 de ex
!pel(liente, paca !Cuyo fin serán con
lCetP'bUad06 ·anuahnenre en J unta de
Jefes, Iocm aUeg'lo a las mismas nor
mas que rigen para los ofi.cia'¡es, con
lIats notalS de, buena o ,poca salud;
buena, mediana o mala en 'conducta,
y mUcha, buena o \poca. en .'Puntua
Ilidald en el servicio, &UbstitUiyendo las
hojas de servicios y de hechos qu~

cOITesponden a 'jefes y dficiales por
las filiadones y hojas..de castigos que
Para todos los efectos seguirán cons
tirtnyendo ia dOiCt1'IIlentación personal
c<>rrespondiente ail' Cuerpo ode Sy,b<>fi
rcilllles.

Paca la tontml1ación de sus vici
'SÍotudes 'PCI1sonaJloes y conce;;>tuaoción
anual, soe formal11zarádl hojas análo
gas a las Ide :los o~ioa1es, cOll11prensi
Tas <le 'las misanas subldivrsiones que
en su filiación, abs.efovánJd06¿ !para su
reda«i6n y OUI"SO de un 'destino a.
otro, las mi9ffiaos nOl'll11as {lue ¡para
2as hojas anualles. DictJas h.CJ'jas se
ldoenomil1arán ," resumen anual de ñ
filllCi6n". y en ellas se consiognará e1>
~ll.t.erado de los intoeresltdos.

Mt. 20. El persona1 del Cuerpo
de SUbofiteialoes tendrá m'ensua'hmen
te en los Tércios reunidos 14,· y 19.·.
conferencias desarrolladas por ellos y <lí
rilgidas por el capitán ayttdante o e1
ofilCia! q.ue el Coronel designe. En
fas demás unidades, ~O'S Coronetes de
1015 'Terteids y Jefes de Comandan
cias vigli\arán la inlstruk:tciÓ11 teórica
de este iP.er-60natl, dirigida iP()I!" 100
ca¡pitanes y t'enie'tWeos d'e su corn}>a
ft1a, y con aI'!'leglo a l.a.s normas que
se dicten pua ~e fin de la InSlPec
ción ,general del1 I'11I5tWuto.

w~·, .
Atlt. 21. Los SubofidaOes poidrán

p¡emla.neoer en !al& mismas situacio
nea que 105 ofi.da4JCS y 9isfrutar lic.en
ciu IPOr enfermos y lIISlUntolspropl0s,
con acr~ a Joas mismae norma, que
éstos. .

Art. 22. Podrán darse de baJa por
enfermo en igual forma que lo~ ofi
ciales y con. sujeci6n a los mls1ll;0s
preceptos, dando c~enta. por e.scrlto
al capitán de su umdad por conducto
d~ su jefe de llnea o "cci6n.. .

Art. 23. En caso de hos¡pltahza
ción, 10 aer{111 con se/paraci6n de los
oficiales y de -1a tropa, teniendo dere
cho a asisten'Cia de oficial con cargo,
salvo que la causa de la h()~pitaliza·
ción sea por heridas en actos del se:r·
vicio o camlpafia.

Art. 24. No obstante 10 dispuesto
en el artteulo 21, cuando marchen con
licencia por enfermo serán equipara
dos a oficiales, si disfrutan sueldo

CAPITULO II

Ingresos :JI ascensos, Academias, de.

vista -cuando manden línea las mis- tos, se les con'cederá la, asimi!Q.cio
mas cantidades que para los- servi- nes cor~SlPondien.tes a sargen.tos
cíos de cotllC'e!lltnción se les señale 'Primeros, brigalllas y IsUbay~'am.tes
pl>r el Ministerio de l'a Gobernación.. cuanldo tleven eloce" veiote o veinti-

.-\1'It. !IO. Cuando viajen con oca- cinco años de servicio, !l'espectiva
sión de permiso que les ~a conce- mente, con 'arreglo al! docreto de 1!3
dido, 110 hacán de unifonne e irán.Pro- ide agosto de 1932 (D. O. núm. 193).
vistos \de un pase expedMl> por ell Art. 17. Los subtenieIlltes ascen
Insrpector gener31l, Coronel1 del iTer-¡ derán a teniente, en la prQPordón
cio o Jefe de ·la Comandancia, se- fijada en el detereto de «organiución
gún los casoo. del Cuerpo de 2S de jut10 de 1933,

Art.. n. Tendrán derecho a que l' por ri'{uroso orden de antigüedad,
se les ex;pida por la InSlPección ge- .previo examen de 3Ipti.lJUd para su
n~a.1 del Instituto y con carácter: in.greso en la Academia es;pecial del
grabUito, licencia de uso de armas, Instituto, y a.probalCión de plan de
que caducarán al dejar de pertenecer estudios correSIP0ndien<tle. Los 'Sub'"!
a la Guardia Civit. o&ciales que tengan aprobados los

Art. 12. Los que deseen adqui- cursos jpa.ra ascenso a oficial no ne
rir el <:ertificaodo de a¡pltitud para con- iCesitarán nuevo examen 'Para obte
ducir vemcu'1os militares, habrán de nerlo oettanJdo 'Por antigiieidad les co
llenar 'las condiciones y someterse rreSIPon'da el empleo de teniente.
a. ,la; .pruebas QlUe s~ña:b la orden A.rt. 18. A los sargeI1ltos y 5'UÓ

CITCU.U ~e I'I de Juh~ ode 1933 ofiicia\les que ·fuesen lp.Tocesados en
(J? O. numo 173), y podran ser e~~ causa ct"iminail o sometidos a eJllPe
~1~ad06 en o.aJS c3lbece~s de ~~s dl- odiente jutiicial se \les \declarará sus
Ylslones o .Coman.daoclas mtlitares pensos de clalSiBcación /de a,pHtud
por .los capttanes lO&pec:tores de au- o 'para d ascenso, si ya estuviesen
tomo"ües~ los cua~es,para es~os efec- declarados aptos, hasta que se sobresea
tos, funCionarán <:~.o ofiCiales <le la causa, tcnnine por sentencia o se fa
1, E.scu~la AutomOVIlista. He el expediente. Si la sentencia o el fallo

. Art. 13- Podrá!l p«ma~ecer cu- 1de4 eJIIPediente no les impide el as
blertoos en presencia de ofi'Clales, aun censo, se loes cOlllCederá a4 produ'Cirse
en kJos casos en que la~ olases de la .primera vaJCante !con 'la ~!1otigüedad
t~oop.l d~b.a," estar descuble~tas~ y se- que l'es hubiese corre5lPondildo de 1110
ran rcoclbld06 en .Ios dormltonos de balbel"Se deocreotado ,la SUSlpensión, pero
tropa, en eJ Terc~~ 'a que pert~n-ez- sVn q.ue esta antigüedad les conceda
can, a la voz de fiu~ra gorros de) deoreochos adlmini9t'rativ06 anteriores a
cua~eZ.ero, ..permaneclendo los. sar- nO!' de 1a \prianoera fe-vim Ique pasen
gen.os .cuble.rtos en su presencia. ,n leI11 nuevo em¡pleo.

Art. 1'4. Los puestos que corres- .. .
ponda,n en formación a los subofi.lcia- L,os IOxhvrduos del Cu~rpo .de Sub-
les serán los que OPQ.1 tUllaqlente de- ~ficlalles q'11,~ dos,?e. 1as ~)tuaclOnes d'~
terminen ;Ios re·speetivos Reglamen- .!colocados y Idl9{lonJbI1e fcc"zoso
'too tacticos, debienldo si·tuarse, hasta del 'apartado A) del al"tlicu'lo tel'lCero
.tanto que eHO'S 10 fijen" ~o~ sar.gentos· tl~, decreto de 5 de Ie.ner"o de .1933.
¡pritmeros en d que les ocorresí>onda. y reemplazo por henodo rl !tuble,ren
'Como jefes de ,pelotÓtn, y los restan- (p.asa!do o. pa,~af"en a la de .'dIsa>onlb'1e
tes suboficiales en lita exterior en gubeornatlvo , ,por ha.ber sldol proc·e
fonna:ciones 'de orden cerrado y a la 1Sak:I06" ~idrán. Ider~o al oce~ar en
inmediadón de 106 Jefes de las uni..; esta ül!tuma .Sltulllc.16n. Ipor dl!Ctars~
dades a qtUe pertenecen; en los de... .se:tt~l1!Cla absolUltorla o recaer ~obre
más 6r1denes, ¡pan 'ma'btecer enla- lselml·el1ito. ·en O. caUSa q'11e mO!lvó su
ces o cump'lÜ' las miosiones que .e les lP1'oceS~lenlto,. a que se loes remotegr.e 1••lJ*iP.'!"'~.
'seftlll1e ~e '115 'dlfereniC)1JS de .su~l'do no lpel'lCl-

. bida.s dura.n,te su permane~ia en la
~j¡fuad6n de "disponiob1les guibernati-
TOS ".

Dicho re.i11ltellI'o cocnprenderá 6nilca
y e:lGC1usjoyamen.te lJa diferencia entre
los cuatro quintos d\elt auePdo que ae
sefial'a para b dilPOniible& guberna
tiovOll y el! euel1do enJt.ero de.1 emp&eo,
sin derecho a otra 'Cla.se de Igratifi-'
ca:ciones, SlÚ'VO para I·os ~rQICedentes'
de reemplazo por ,herido, qUle serán
il"ein~ados Itllffi!bién de los d'even
~08 o 1i>1U1!eI !de .c;-amopafta 'que deter
mina el artkulo octavo d.e'1 ci,tado
deocreoto de S Ide. enero de 1933, si hu
biera SIU'1:iIIIilsotido el, derecho duran,te
la permane~ia ~ interesado en' ,t
tUición ide di,sponi.l)te guberna.tivo.

Las dbpOllilCione-e· 'de lós dos ¡pá
rrafos anlt'eriores sé)l'o se4"án aplBca
bl:e. al lperoSonl'l que los mismos '1::001
¡pr,en1de'll, ,si.em¡pre .'Clue se ·enleuen'tre
"\d~siponj¡blz.e.s ¡guifernati.vos" a partir
de 311 de enero de 1933 y ces~.J1'esde
eu fecha en ,la ex!p.tCJSalda silJUa!Ción,
¡por setenda aibsol~toria o sobresei"
mienlto de '~a Ieausa en que estuvi.eron

Ari. 1'5. Pan iJl8'l'esar en el Cuel"-l
po de SUlboficiaBes se fCQIUiere ñevar
Idos 'lIftos, como mmimo, en el' em
pleo de osa.q¡rento, y preTia 1& <lec!a..
ración de IIPtitud que lIe determina
en el Reglamento de aecensOll de lu
c1a1Se. de tropa del In,ti.tuto \de 4 de
agosto de 1031 y demáJs disposicio
nel ·com¡p1ementM'ia.. que lo regulan.
El ÍJIlogreso en el citado OuJ!rpo s·erá
con '!la ca.teog()rla de urgen,to prime
ro, C'on ocasión de Tacar¡,te'y p~ ri·
RUfosa anltigüeidad' entre los apl'Ob,..
dos. .

A.I'~. 16. D'en'~ro 'cle,1 Cuerpo de
Suboficiales 'bs ascensos serán por
r~rMo orden de an·titgüedad, con
ocasión de v~cante. El actua.l perso~

nal \de sa1Wentos m'aell>tros de banda,
que no estádl acogidos a 10s bencfi
ciOll de la escalla ,general de sar·gen-
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Sueldos, retiros y pensiones

I\rt. 30. El personal del Cuerpo
ae Suboficiales devengará los sueldos
y demás dev.engos que les asigna el

, ~

De los subtenientes

Art. 29. Los subtenientes desempe
liarán los cometidos que les asigna la
regla sexta de 'la orden citaocla en el
artculo anterior.

De los sargentos pri11k!ros, brigadas y
subayudantes

Art. 27. El mando de pelot6n se
ejercerá por los sargentos primeros y
los sargentos. En unidades en que no
existen la subdivisi6n en pelotones,
corresponde a los sargentos prime
ros, en una cualquiera de las sec
ciones, 18 mi~ma funci6n táctica que
a los sargentos.

Art. 28. Los suboficiales desempe
fluán iLos cocnetildol& que les lI8i8ll1a.
la regla sexta de la orden del Minis
te'l'io de lia GoIbernalCión de 3J !de lII8'oIs-

. to de 19:t3 (Gaceta núm.~ y los que
Por ei artflcUJ10 sexto d~ cs-te resk
mentase les eru:omienda.

GA.PITULO IX

Art. 390 En los Tercios y compa
ñias reunidas, los subayudantes, 1:iri
gadas y sargentos primeros tpl'estarán
el servicio de semana, además del
sargento afecto designado en las que
tengan su destino, sin obligación en
casos normales de pernoctar en el
cuartel, asistiendo a los mismos actos
a que concurran los oficiales. de se-o
mana. .

Art. 40. Con carácter de eJCCepcióo
y cuan~o el bien del servicio u otra$
circunstancias 10 aconsejen, a juiciQ de
los jefes de Cuerpo, podrán éstos di~

poner que pernocten en los cuarteles
todos los suboficiales o los del servi~
vicio de semana de una o varias úni
dades, dislponien'tio en estos casos '10
cales adecuados, amueblados con' el
decoro corres¡pondien·te a la categc?ria
y con separación de los oficiales Y:. tla-
ses de tropa. ..'

r

CAPI'DULO VIII

De las faltas JI correctivos

Art. 41. La consFderaci6n. de ofi
ciales o de clase de tropa que corres
ponda al personal '<Iel Cuel'ipo de Sub
oficiales con relación a los preceptos
del Código de Jusicia militar, faculta
des que tienen en orden a las correc
ciones que pueden íplponer a los qué
jerárqui'Camente les están subordina
dos, y a los que a ellos les pueden ser'
iII1JPucstas por sus respectivos supe
riores, serán las que se expresan a

Del servicio continuación, con carácter transitorio
hasta la reforma del mencion.ado Cuer-

Art. 35. El destino del personal del po legal:
Cuerpo de Suboficiales será poc los A) Para los delitos que cometan
coroneles de los Tercios cuando se y de que sea competente la jurisdic"
trate de mandos de lineas o cometi- ción militar, serán sometidos al Con
dos de Plana Mayor, y por los pri- sejo de Guerra ordinario '<le plazaí &
meros jefes de las Comandancias, eX'Cepción de cuando ¡p,or estar incar
cuando lo sean de man'do de 'Puesto porados a un Cuerpo corregponde co
a destino dentro de las reS!l>ectivas nocer al Consejo de Guerra ordioario
Comaooancias. del Cuerpo al que serán sometidos por

En las unidades reunidas el servi- delitos que no se refieran al servk:io
cio, tanto de armas como econ6mico d~ plaza ni se ejecuten ea. participa
que haya de desemlPeñar d citado cl6n con otros individuós no militare.
personal, lo nombrará el capitán ayu- o no pertenecientes todos al pré)pio
dante u oficial encupdo del nombra- ~uerpo, en c!1YOS casos cog,ocerá
miento del servicio :para los oficiales, Irgualmente el CItadO· Consejo de Gue
publicándose en la orden del Tercio o rra ordinatio de ¡plaza, debiendo ser
Comandancia. juez instructor de didlas causas un

Art. 36. Cuando en la plantilla de jefe, capitán u .oficial subaltern.o y no
algún Tercio o unidad no existan to- ·pudiendo ser nOJIi)rados jueces instruc-'
dos los sU'bofiociales de la categorla tores ni defensores los indiv.iduos del
reglamentaria o se ¡produzcan .!?ajas CuelipO de Suboficiales; pero si po
por ausencia o enofermedad de los_des- drán desempeliar el carito de secrllta
tinados, se desemopeliarán, los destinOl rio ju<iicial, incluso en los Consejos. .
vacantes por los suboficiales que de- B) TeJK!rán la consideración de
signen los jefes re&pectivos, eligiendo oficial para, que puedan sCfles a¡pIÍQ_
al que crean más a1Pto cU'841do se re- das las acceserias que se determinan
quiera alguna eSopeciaHzliCión y suje- en los artículos. 185 a'l 188 del C6digo
tándose en los demAs casos en la me- de Justicia militlt, '1 cuando proceda
lc!iIda de lo p08iblle 2.<1 orfden de IC8te'; se les cOlllldenaTá & las penas, princi
~las Y. &f1,ti'güeidad" dentJro de las pales o accesoria., de pénlida de em
unidades resp.eotiv&t y de las muío- lPlleo, separlllCi.6n del: servido o eu...
nes selitl~adlllS a cad'a una de a.qUlél1aei ¡p.enei6n dIe~Q, pero «\0 a qa do

Art. 37. En las guardia. de oficial deposici6n de emop.1eo.
prestará el cargo de se.¡(undo jefe \In A 101 i'I1l<:IivilduOl\ ~ Cuel'\PO do
slIboficial o sargento. Su'bolilcial'es no les sel'lá de ap1i1Caci6a.

Art. 3'8. En la composici6n de las e! al1t~Ullio 207 delCódi'iiO de J Uifti
guardias mandalClas por personal de las Cla m~h:tar.

distintas categorias del ·Cuel'ipO de Tampoco ·tendrán ilJa considerllJdón
Suboficiales en tu·rno general, entraJ'á de dlas-e15 de' ,trOlpa, a los efectos dell
un sargento. a¡párrafo Igegundodel1 caso quintp ,l'C1

decreto de reorganiza<:i6a. del Insti
tuto de 28 de julio de 1933 (Gacela nú
mero 223).

Art. 31. Otbtendl"án el retiro al
cumplir lQS mismas edades que las res
tantes clases de tropa.

Percibirán, tanto en este caso como
si lo solicitan voluntariamente, la pen
sión de retiro asignada en el a.parta
do A), tarifa segunda, del artículf) no.:.
veno del vigente estatuto de Clases
pasivas.

Art. 32. Legarán las pensio~es de
viudedady orfandad en la cuantla que
determinan las disposiciones vigentes,
acordes con el estatuto de Clases pa-

.sivas. . .•
Art. 33. Los suboficiales pel"clblran

sus haheres por mensualidades com
pletas y vencidas.

Art. 34. A los efectos de recom
pensas a que pueden hacerse a<;ree
dores por méritos de guerra o en tlem
po de paz, se les considerará como
clases de tropa.

,El personal del Cuerpo de Subofi
ciales disfrutaJrá de la gratificación de
residencia en la misma forma y pro
porción que los oficiales.

rI'endrán derecho al perciOo de pa
gas por las mismas causas, y para su
concesion se seguirán las mismas nor
mas que para los oficiales.

En calJllPalía tehmán el racionado
igual que los oficiales.

U11iformidad

CAP.I'TU:LO VI

CAPITULO V

CAPITULIQ V.n

CAPITULO IV

Art. 25. Los suboficiales vestirán
el mismo uniforme que los oficiales
del Instituto, de los que sólo se dife
renciarán en las divisas, que serán las
siguientes: subteniente, una estrella de
cinco puntas, plateada sobre la boca
manga y a tre~ centíanetros de ésta.

Subayudante, tres galones de ¡>ane
cilio de Plata, de doce miUmetrds de
ancho, colocados longitudinahnente y
en el centro de la bocamanga.

Brigadas, dos galones de panecillo
de plata, colocados como los anterio
res.

Sargentos primeros, pRo gal6n de pa
necillo de plata, colocado como los
anteriores.

La adquisici6n y entretenimiento del
uniforme correrá a cargo de los inte
resados.

El uso del uniforme será siemipot'e
obligatorio en los actos del servicio.

Art. 26. Usarán sable y pistola, que
serán propiedad del Cuerpo; y en los
actos que no sean del servicio de
mando de' trapas ceñirán la espada,
que será propiedad de los interesados.

igual o superior al de aHérez, y a cla
se de tropa, si gozan sueldo inferior,
a los efectos de la concesi6n doe pasa
je por cuenta del Estado y aplicaci6n
de la orden drcular de 20 de marzo
de r92Ó (C L. núm. lIS). Tanto en
paz como en guerra, Y a los ef-ectos
de alojamiento, se les considerará ca
mo oficiales. Cuando viajen por cuen
la del Estado, 10 harán en segunda
clase.
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atticu-lo 22,) ~e! \CóldJgo de JU&ticia.
M.jHtar, pero ll'f en relación ~on loe,
delitos de msulto a superior que de
~nen y sal11lCionan los articdlos 201,
y 205 dd C61d~o 'Citado'. '

Se lJ.-es considelrará como o&cial.es
cuando cometan el delito de aban
dono de des.tino o residencia, dejen
d~ presentarse en su desti'l!o en. 10&
p1a2:OS reoglamenotarios, cuando d te-'
cobrar su libertad ~omo prisioneros
de guern dejen de presentarse a las
Autoridades oom.pe1:entes en 01 'plazo
de quince días si se banaren en te
uitorio nacionaiJ. o cuando el aban
aono de destino o punto de rosiden
cía lo verifiquen al fren,te del ene
migo, 'de rebeldes o sedici06Os, .eu.
operaciones 'de camPaña o cuando de~

jaren transcurrir 4,0& meses de fa.
consumación del d'edtro LSi.n hacet" S'U
presenrtación a las Auroridade.s com~
petentes -Y. poc 10 tan.to, no podráa
mcurrir en lds 'de'1i.t06 de desen:ión
ni en el de inuti1iza,ción. volunltaria
para el servicio.

N o se les e5ltHnará como oficia.les:
Clrando enocontrá.ndose prisioneros de
guerra acepten IU lib«tad ba.jo ¡la
bbra de no haJc:.er annas contra el
enemigo, cuando eu .~nto dd. ser
v:.cio' den, a sabiendas, inforlmes fal..
sos de palabra o ¡x>r es'tt~, upidaa
cel"tifiic:adOlS de alK'ún belcho en tlen
tiodo contrario al que les 'CORsten, en
el cas.o de que /den 'P~ o bofetada
• otro .suboñc:iat o ejecutlea -en Sil
persona 8iI8ún hecho q.ue imoc'im..
añ-en.ta o m~nOSlPreci.o; pero 'si ten..
<Irán la consideraci9D de oficial cuando
exijan dádivat en consideración a sus
sen. icios; si por segunda vez uÍ3ten a
manifestaciones políticas, o por segunda
vez acuden también a la Prensa so
bre asuntos de! servicio, sin estar
dehidamenlte autorirados; cuando por
seguruda vez lCoutnigan dellidu co.,
individllolS d-e ~ clase ó,e tropa. o '.
sabien<las reclamen haberes o efectc.
para p,laza" '1úPueetas, e",ajen-ea o
distlraj,gan armas, muni<:i.on~s, pren
du de e<¡ui,po u otros objetos que
hubiera,n recibido pa.,ra su. usd en et,
lServi<:io, enajenen o di,strai,gan apa..
'r,a:t~s Q efec,tOlll ije !la ettalci.ón te)e..
g,ráfltCll. en que ¡preeten serTido, cual..
qui,era que ~,ea el Tadior de 10 deft'lIlU"
dado y" finairnente, sÍoempre que 1'01'
cuarta vez cometan flll1ta gll'a'Ve que
haya de s'er jUZlgada !como 'delito, con'
a,r!"eg!oO a 10 prevenMo en el 'articulo
339 MI Cóldigo de JJ\11ltilCia :~Uw.tar.,

C) Por 10 que afecta d 't!otno!o
II del Código de Justicia Militu, le
ks 01'orgar'i ICClnsiderui6n 'del dfi..
tia! a los efe,ctos de 1'&1 fllltat gra"
ves que cometan y a 101 fines de ser
el.ti~ados cUlmdo 'con tm'enazai5 Ul
ot'I'os medios vio'lentOlll' o pflevatién
dose de su jerarqula, se e'lk:eldan ar
biotraril8menote de ilU'S fliOulttaodes en ,~
'ejercido' <:t'e ntorlda.d! o mandO' Ilnl
Ioausar ;perjuicio R'l'ave al Inferior' ()I
hn¡pidan ¡preeeMal'lH a haeeor l'eIC!lama.l
clones autO'l'llJlIdu por lu ~-eyee o re-'
"Iamen,tos qu.e 'Cometa,n C'UlJ1q,ulen del
las fallta,s graves con:llilrnad'M 'en 101
.rttcu\tos 329. 330, 331, 3jlJ., 3'314 Y 336.
. D) ,En cuanto a lu considerado
lI.es que el Cuenpo de Suboficiales ha
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de tener en relación cón los prec~tos

que regulan el procedimiento en la
jurisdlcción castrense, se les equipara
a· clases de tropa a los efectos de ate
nuación de la 'Prisión preventiva y por
ello quedarán arr~tados en. el cuar
tel .prestan<lo el servicio que sus-jefes
consi<leren conveniente, y como ofi
ciales a los efectos de percibir el suel
do entero de su empleo y situación du
rante el swnario y medio sueldo al
elevarse la causa a plenario, asi como
sujetos a la retención de sueldo, cré
ditos Y alcances que tuvieran en su
fa·vor para asegurar las reS4>Onsabili
<!ades civiles que puedan resultar de
ras actuaciones, teniendo considera
ción de -clase intermedia cuaooo ten
gan que COUl'Puecer ante Consejos de
Guerra, en los que gU3ll'<klrán sepa
ración entre los oficiales Y los indivi
duos de tropa, como igualmente esta
rán se.parados de los oficiales y de los
individuos de tropa cuaooo h¡¡¡yan de
cumplir en establecimiento militar la
~na de prisión militar correccional
hasta tres años, o cumplir arresto de
un mes en adelante, clll'ecie11'do de la
consideración de oficial por lo que se
refiere a la necesidad de la publicación
de tas sentencias firmes cuando sean
absolutorias o impongan pena que pro
duzca baja definitiva en el Ejército.

E) Les será de q>licación, por ser
en este aspecto éonsiderlJdos como ofi
ciales, el procedimiento gubernativo
que sefiala el cB!Pítulo segundo del tí
tulo 15 del repetido Código de Jus
ticia militar, adaptando a la eS'Pecia
Iidad del nuevo Cuerpo los artículos
que exigen la ,remisión de hojaa de
servicio '1 hechos, ex.pe<1ición dj: dC1i
pacho, en el que se exprese con toda
precisión y claridad el motivo de la
soparación y la necesidad de poner
en conocimiento de la Asamblea de
la Orden de San Hermenegildo las
correcciones que se impusieren.

Art. 42' Las faltas leves que pue
dan cometer las c1a6es de tropa po
drán ser corregidas por cuantoe in
tegran el Cuerpo de Suboficiales, se
gún las normas generares de subor
dinaci6n y disciplina que en el Ejér
cito existen, pudiendo en este aSipec
to arrestar preventiva,mente a cuan
tos, jerárquicamente, les estén subor
dinados, tanto en las clases de tropa
como del mismo Cuerpo de Suboficia
les, y dando conocimiento inmedia,to
a su ca'Pitán o, en su defecto, al jefe
u oficial de quien dependan, para la
reguladón del castigo. Sin embargo,
a los ca>bos y soldados les podrán
arrestar en la com¡paftla hasta seis
días, duración que podri ler aumen
tada por el jefe u oficial a quien se
dé cuenta reglamentaria de la correc
ci6n, si lo considera conveniente.

Art. 43. Los individuos. 'Pertene
cientes al Cu~po de Subofi'ciales le
rfln corregido&por sus sUipertores en
vi. gubernativa por 1.,1 faltas leves
que cometal1. en la mllma extensión y
forma que los oficiales. Los tenientes
tendr6.n fuultad de arrestartos pre
venti'flll211ente, fijando la extensl6n de
la correcci6n los capitanes o jefel de
lasunkiaae9 de qUé dependan' I'os sub-
oficiales. . .
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l.ol!l éotreetivos que hayan de ....
fu"ir en ei cuartel los cum'Plirán en 101
locales que se mencionan en el articu
ló euartó del capítulo pri~ro.

Art. 44- Los suboficiales que ha
biendo sido condenados y una vez he
cho el abono que proceda de la pri
sión preven·tiva, les reste por cumplir
men06 <le seis meses de privación de
libertad, cUDbplirán el resto de la COIl
dena en el cuartel, castillo o prisióa
militar que se designe por el Minis
terio <le la Guerra, cuando 10 interese
el InSlPector general del Instituto.

Madri'd, a 30 de noviembce de 1933.
Manuel Rico Avello.

(!De la Gaceta núm. 336.)

M4~

ORDENES

Ministerio de Hacienda
Como resultado del concurso anuncia

do por disposici6n de fecha 11 de octu
bre próximo pasado (Gauta núm. ~7)
pata cubrir una plaza de capitán pro
fesor que existe vacante en la Acade
mia y Colegios de Carabineros,

Est~. Ministerio ha resuelto designar
para ocuparla al de dicho ~Ieo, con
destino en los eX'Presados Centros para
efectos administrativos, D. Manuel de
las Casas Soba.

Lo que se comunica 'a usted para su
conocimiento y c~Jmierito. Madrid,
JO de noviembre de 1933. .

P. D.
]oa DE 1.Au

Sefiores Imo.pector general de Cuabine
ros, General Jefe de la primera di
visión orgánica y Coronel Director de
la Academia y Colegios de Carabine
rOl.

(De la Gacela núm. 335)

-
Este Ministerio ha acordado conce

der a los cabos e individuos del Institu
to de Cara>bineros que figuran en la si
guiente ~laci6n, que principia con Ma
nuel Mi,ngorance Fuentes, y termina con
Eutebio Expósito Vicente, los premios
de oonstancia que a cada uno se le se
flala y a partir de la fecha que también
se expresa.

Lo que comunico a V... para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de no
viembre de 1933.

P. D.,
JOSE DE LAIlA

Scfior Delegado de Hacienda de la pro
/Vincia de ...-Seftor Jefe de la Co

. mandancia de Carabineros de.. ,

lUtLACIÓN gUE lE CITA

De 33 peletal, ~r Uievv mb 4e ••11
ailio. de .~ en el Inltituto

Comandancia de Algecira.r

Cara.bin·eros:' Manuel Mingoránce
Fuentes y Se~undo Jiménez Garda, abo
nable desde. 1 de noviembre de 1933;
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ColltGlfda1lcia de BaiJajoz

,Carabineros: Enrique López Hernan~

dez, abonable desde 1 de julio de 1933;
Román Blanco Garcia, abonable desde
1 de diciembre de 1933.

Comartdancia de Alicante

:Carabineros: Antonio Rodríguez Ló
pez Campos, abonable desde 1 de julio
de 1933; José Domenech Giner, Manuel
López ~ía y Joo.n Javaloy Vi11anue~
va, abonable desde 1 de noviembre de
1933; Juan Ribes Martínez y Francis~
co Fresno Matees, abonable desde 1 de
diciembre de 1933.

C~ de Almtria

.QLrabineros: Nicolás Fernández Man
zano, abonable deSde 1 de octubre de
1933; Franeisoo Jiménez Sánchez y
Francisco Herbel Cerdán, abonable des
de 1 de noviembre de 1933; José Ló
pez Martínez y Francisco Ferrillo Cas
tellano, abonable desde 1 de diciembre
de 1933. .

. COII/ondancia de Barcelona

·Cabo, Miguel Alvarez Madrofío, abo~

nable desde 1 de diciembre de 1933.
Carapinero, José Zaragoza Fe.rrando,

abonable desde 1 de diciembre de 1933.

COtn<lMancia de Cáceres

ICarabinero:;o:Francisco Diaz Bofill.
abonable desde 1 de noviembre de 1933 j
Nemesio Mancebo Rubio y Jenaro Mora
~a, abotullble desde t de diciembre
de 1933.

ComtMdlJnCia de Cádi.

ICarabinero, Manuel Jiménez Sánchez,
abonable desde t de diciembre de 1933.

COmQMancia de Caltelló"

Carabinero, Fabián Millo Vico, abo
nable desde 1 de noviembre de' 1933.

CofMfltlancia de La Corulia

ICarabineros: AveHno G6mez Cubela,
lIIbonable d~ 1 de ;utio de 1933; Vi
cente Narbona Soto, José Calvil\o Díaz,

Comandancia de Murcia

ComaM411Cia de Ormse

Comandancia de NcrtJarra

CotnalUwncia de Málaga

Comandancia de Tarragona

'Carabinero, Constantino de las Heras
Castro, abonable desde 1 de diciembre
de 1933.

Carabineros: José Juárez Muñoyerro,
abonable desde 1 de noviembre de 1933;
),l1anuel RlaJoos Galán, abonable desde
1 de diciembre de 1933.

iCarabineros: Joaquin García Rivero,
Juan Pérez Pérez Sánchez, abonable des
de 1 de noviembre de 1933; Ma.riano
Bahamonde :Martin y Zoilo Castillo Mu
ñoz, abonable deode 1 de diciembre de
1933-

Comandancia de St'Uilla

Carabinero, Pedro Nuño ViI1a1obos,
a'bonable desde 1 de noviembre de 1933.

Carabiooros: Jesús Hurtado Velasco
y Francisco Arévalo Cruañes, abonable
desde 1 de noviembre de 1933; Leopol
do García Cano, abonable desde 1 de
dicimbre de 1933.

Cotn<lndan.cia de Valencia

Carabineros: MIa·rcelo Pérez López,
Damíán Domíngo Molina, abonable des
de 1 de noviembre de 1933; Ramón Sán
chez 'Sánchcz, Nlemesio Merino Izquier
do y José Atienza~rcla, abonable des
de 1 de· diciembre de 1933.

Comonda"cia de Vi.caya

Carabinero, Federico MiUl\oz Moral,
abona·ble desde 1 de noviembre de 1933.

Cotn<lndancia de Zf1¡fftora

ICarll!binoero, Ezequiel Carnero Ramos,
abonable desde 1 de novembre de 1933.

De 40 poeta, por lleVlU' mA. de cUe
ellEt, ai'lol de Iervk:Io con abbfttOl

." '1\0' './. (

Comandancia de Algeciras '0"

'Cabo, Antonio Pérez Pil\er. abona
ble desde 1 de ,noviembre de 1933.

Comcmdallcia dt Casttlló"

Comandancia de Alicante

Carabinero, Vi~nte. Sanz Muñoz, abo
nable desde. 1 de noVJembre de 1933.

Carabinero, Francisco Argudo Ivars,
abonable desde 1 de diciembre de 1933.

Comandancia de Almería

Comamumcia de Badajoz

Carabineros: Gerardo Rodríguez Ca
rrasco, abonable desde 1 de julio de
de 1933; José Peinado Conde abonable
desde 1 de noviembre de· 1933.

Comandimcia de Barcelona

Carabineros: Fau9tino Picazo Alfa-\
ro y Manuel Murillo González abona-I
ble desde 1 de diciembre de 1933. 1

Comandancia de CádiJI ¡

Francisco Aranda Vázquez y José Mon
tes Fernándcz, abonable desde 1 de di
ciembre de 1933.

Carabineros: Manuel Ochoa Casta
ñ~ira, abonabl~ desde 1 de abril de 1933;
Eduardo Sánchcz ·Borruel, abonabl~ des
de 1 de noviembre de 1933; Crisanto~
L6pez Gutiérrez, abonable de~ 1 de'
septieni>re de 1933. : Carabineros: Ag\lS'tín Mi·rón López '1

Carabineros: Vicente del Pino Gar- :¡ José Cárdenas Garda, abonable desde
da, Salvador Candelas Ri~ro, José, ComoM4ncia de Po,Jlt'Uedro i 1 de noviamre de 19,33; Angel García
l'Uentes Custodio, Manuel. Pérez . Ló-' : Piñero y Juan Reyes Heredia, abonable
~: José SáJ.1<:hez M'\Jt'Cla, abonable' Carabineros: Crisanto Varela Moreira¡ desde 1 de diciembre de 1933.

1 de noviembre de 1933; Aveli- y Julián Valcárcel Arias, abonable des-o
no Ballesteros M'¡guel .. Casimiro Ló- de 1 de diciembre de 1933. i. Co~io dt Baltorts
pez Macarro, abonable üe. 1 de di-
ciembre de 1933- ComaMancia de Ri~oll 11 Cabo, Juan Garcla Ferrero, abonable

• oo. I desde 1 de diciembre de 1933.
Carabineros: J utto <Cámara Lana~ Carabineros: Salvador Sebastiá Ribot.

Tomás Rubio Lópcz y Juan Torres Yá- Urbano Parra Ballesteros, Bernardino
I\ez, abonable desde 1 de diciembre de Buenhombre CaUe, Paulino Vicente Cur
1933. to, Evaristo Martín Godoy, Sa~vador

oMoedina JRJuiz, aboanble desde 1 de no
viembre de 1933; Juan Francisco ExPÓ
sil<> Vicente, Toribio de la Pute Villa.
Florencio Expósito Vicente, F1orencio
Caravaca Almagro, Bartolomé Sánchez
Castro, Antonio Jiménez Garda, A:ntonio
,Galán Fuertes, José Márquez Romero
y Serafín Valero Barranco, abonable
desde 1 de diciembre de 1933.

Carabineros: Juan Bautista Mayáns
Caselles y AntonÍ<> Peinado Sáncbez,
abonable desde 1 de noviembre de 1933;
Francisco Ponce Naval6n, abonable des
de 1 de diciembre de 1933.

I

Comandancia de Esteopona

Ca.rabinero, Cayetano Maturana Mo
rales, abonable desde 1 de didembre de
1933.

Comandancia de Figueras

bo
Carahinero, Manuel Robledo Mateas,

a nable desde 1 de diciembre de 1933.

Comandancia dI' Gui~úJ1coa

J Carabineros: Lisardo Bla:nco Pérez,
~Gajate Rodríg·uez y Antonio L6pez
d és, abonable desde 1 de diciembre
e 1933.

Comandancia de Hutllw

~e¡rabineros: Juan Aguiar 'Pérez, abo~
~e desde 1 de julio de 1933 j Manuel
. raza Pérez, aboaable deroe 1 de dj~

cJe!l\bre de 1933.

Com<mdanci<J dI Madri<l
lT!1-w!"

E CaN!bincros: Jacobo Gordo I Do~ado;
v Il¡e~o MlIlrtln Valerio, Sebastián Vi~¡:' ~rales y Angel Caballero Quiro
I~ a nable desde 1 de noviembre de
ni 3; J~sé Roequena GonzMez y Anto
dt Feria Obando, abonable desde 1 de

C1etnbre de 1933.
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abonable desde 1 de novienilre de 1933;
Manuel Bentosinos Pereira, abonable
desde, 1 de diciembre de 1933.

Carabineros: Francisco Rodríguez Mi
lJán y RMae1 Santos Alberca, abonable
desde 1 de octubre de 1933; Claudio
Mateos Ro~ro, abonab\(: desde 1 de
noviembre de 1933; Pedro Ortega Ro
dríguez y José Rubio Jaén, abonable
desde 1 de diciembre de 1933.

Comandancia de Figueras

Carabineros: Marcelino García de las
Heras, Florentino Santidrián Garcia,
abonable desde 1 de noviembre de 1933;
Antonio Segura Rueda y Miguel Esté
vez Moral, abonable desde 1 de diciem
bre de 1933.

Comandancia de G1U/lÚCOG

Carabineros: Ceferino Aguña G6mez,
abonable desde 1 de noviembre de 1933;
Gaspar González Gonzá.1ez, abonable
desde 1 de diciembre de 193'3.

Comandancia de Huelw

Carabineros: Caoyetano Toribio Igle
sias. ::bonable desde 1 de noviembre de
19J3; )'Ianuel O1a.ves Laso, abonable
desde I de diciembre de 19330

Comandancia de HuescG

Carabineros: Mareelipo Pastor Alon'Q Form0so, Francisco Pérez Sánchez,
Agustín Clemente Martin, Tomás Ru
bio Luca, abonable desde 1 de noviem
Ibre ele ]933; Antonio Gastón L6pez,
abonable desde 1 de diciembre de 1933·

ComandGncia de Lérido

Carabinro, Antonio Alvarez Na.varro,
abonable desde 1 de diciembre de 1933·

Co~ndalJCia, de Madrid

Cabo, José Pinilla A1"ena.1, abonable
desde I de marzo de 1933.

Caraibinero, Luis Garcla Gaida. de
Pis, abonable desde 1 de diciembre de
19J3o

Comandancia dI MálGQa o.
Carabineros: José Rodríguez L6pez,

Antonio José Vargas Raml.rez, Vicente
Vá.zquez Fernández, abonable desde 1
de noviembre de 1933; José Cubero Sán
chez y Manuel Ruiz Santana, abonable
desde I de diciembre de '1933.'

COlII<lndancia dI Mtwcia

Carabineros: J~n 9arc!a Cervantes
Pérez, abonable desde 1 de .acOllo de
1931 hasta ñn de óieiembre de dicho
al'lo; Marda Pérez Pérez, ahonalble des
de 1 'de octubre de 193'3; José Pérez Al
mendro y Antonio Campillo Núftez,
abonable desde 1 de noviembre de 1933:
Alfonso Sáncl1ez MaTt!nez, aborlable
desde 1 de diciembre de 1933.

3 de diciembre de 1933

Carabineros: Bartolomé Mufloz Ru
brós, Jesús Zorril1a. Mayano y Alfonso
Rodríguez del Canto, abonable desde 1
de noviembre de 1933; Francisco Alon
so Jiménez y Pablo Bados Omeñaca,
abonable desde 1 de diciembre de 1933.

Comandallcia de Orense

CaI:abinero, José Rabadán Ortega,
aoonable desde 1 de noviembre de 1933.

Comandancia de POlltevedra

Carabinero, Andrés Santibáñez Cas
tro, abonable dsede 1 de diciembre de
19330

Comandancia de Ripoll

Carabinero, Floy Gómez Sánchez, abo
nable 'desde 1 de noviembre de 1933·

Comandancia d, Sala"UJIICG

Cabo, Juan García Hernández Sán
c~z, abonable desde 1 de noviembre de
1933·

Carabineros: Romualdo Peinado Pei
nado y José Menacho Fernández, abo
nable desde 1 de noviembre de 1933.

Comal,,1<JIIcia de Sémtallder

Caratlinero, Victoriano Santamarí:l
Nebreda, lIibonable des'de 1 de diciembre
de 1933.

Comalldallcia de Sevilla

Carabinero, Juan Vázquez Jara, abo
nable desde 1 de diciembre de 1933·

ComalldallCia de TarragollG

Carabineros: León Quijada Blanco,
Juan Gómez Peinado, Ciriaco Centeno
González, abonable desde 1 de noviem
bre de 1933; José Leaa Mateo, abonable
desde 1 de diciembre de 1933.

Comandancia de Valencia

Carabiner09: Agustín Canet Bengut y
Rufino Garcla CarvajaJ, abonable desde
1 de ñoviembre de 1933; Adrián L6pez
de Andújar Cruz y Pedro Aguado Cal
vo, at>onable deede' 1 de diciembre de
1933·

Comandancia de Vi.rcaya

Carabineros: Pedro Gallardo Ha1"o,
Victoriano Tola Pérez Pérez, Crescen
dano Rodriguez Ruiz, abonable desde
1 de nov,iembre de 193'3; Pedro Montal·
vo Recalde, abonable delde I de diciem~
bre de 1933. ' ,

Comandancia d, Zamora

Cara.bineros: Alfo,nso de la Iglesia
Conejo y E6sebio Exp6sito Vicente,
abona.ble desde 1 de diciembre de 1933.

, ('I)Ie la GtJClta n~. 335)

D. O. núm. aBa

VACANTES DE DESTINO

Circular. Ilmo. Sr.: De conformidad
con 10 prevenido en el artículo segundo
del decreto de 4 de .mayo de 1931, oro
den circular de Guerra de 13 de igual
mes y' decreto de 20 de octubre del mis
mo año (c. L. núms. 221, 246 Y 781) Y
en armonia con la orden circular de 16
de agosto último (D. O. de Guerra nú
~ro 191), esta Intervención ge~ral ha
resuelto se publique a continuación re
lación de las vacantes que procede cu
brir en el mes actual en el Cuerpo de
Intervención Civil de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 de
diciembre de 1933·

P. D.
ADOLFO SISTO

Señor...

JlEL.\CIÓN QUE SE CITA

Intervención central de Guerra, una de
Comisario de Guerra de primera clase.
(Elección.)

Oficinas de la Intervención de las
Fuerzas Militares de Marruecos, una de
Comisario de Guerra de segunda clase
y uña de oficial primero.

Madrid, 2 de diciembre de 11)33·
Adolfo Sisto.... , ..
Ministerio de la Goberna

ción

Excmo. Sr.: En vista de 10 propues,
to por V. E.,' I

lEste Ministerio ha resuelto concener
el empleo de subteniente al subayudante
de la Plana Mayor del 12." Tercio de
ese Instituto, D. Primitivo Vrien Orte
ga, con efectividad de 8 del actual, con
arreglo a 10 diSlPl1esto en la orden del
Ministerio de la Guerra de 22 de oc·
tubre de 1914 (c. L. núm. 193), y h~'
biendo cum;plido la edad reglalOCOtarla
para el retiro en el día de ayer, se le
concede éste para Burgos, debiendo cau
sar baja en el Instituto por fin del pre
sente mes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 27 de no
viembre de 1933.

Y.unntI. RICO AVELLO.,
Sel\or InS(leCtor general de la Guardia

Civil.

Excmo. ~r.: Em Min1S'lerio ha re'
suelto' que el teniente cor~1 de ese
Instituto, con destino en la ~gUndl
Comandancia del ;1\4.· Tercio, D. Alfre
do Serrano Garela !báflez, pase a situ¡o
ci6n de reserva por haber cuml¡>lido s
edad reilamentaria el dia de ayer, COI!
arregl9 a la ,ley de 29 de junio de 191~
(C. L. núm. 169), en ,la que disfrutar
el haber mensual de 825 pesetas, que
perdbirá a partir de 1 de diciembre prf
ximo por la Direcci6n general de I
Deud~ y Clases pasivu, por fij ar sil,
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bANZO'

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas Mi.
lita.res de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
M:lto que lo.s comandante.;. de CA.BA
IJLERIA D. Bernardo Gil Pina y don
León Sanz Cano, que dese.mpefiaban el
cargo de ayudantes de campo del Ge
neral de laCircUt1SoCripción oriental de
Mar.ruecos, D. Leopoldo Garcia Boloix,
queden en situación de disponible for
zoso en Melilla, en las condiciones que
.determina el apartado A) del articulo
tercero dd decreto de S de enero último
~D. O. núm. S).

Lo comunico & V. E. para fU conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
ooviemhre de 1933.

bANZO

Señores Generales de la primera y sex
ta divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

Padecido error en la publicación de :a
orden de esta fecha. inserta en el DIA
RIO OFICIAL núm. 2iS, se reproduce la
misma debidamente rectificada.

Seiíor...

CirclIlar. Excmo. Sr.: Como con,c
cuencia de la orden de 1::. Presidencia
del Con5ejo de M'inistros, de 6 cid ac
tual, este Ministerio ha re:;uelto que el
comandante .de INFA~TE¡~IA D. An
tonio Márqucz Mélez, con destino en
la Junta Calificador~ de as¡>irantes a
destinos públicos, quede en situación de
disponible, apartado A) del articulo ter·
cero del decreto de 5 de enero último
(D. o. núm. S) en la primera divi~ión
orgánica, continuando en la misma Jun.
ta en concepto de agregado hasta que le
corresponda otro destino de plantilla en
el ramo de Guer·ra.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
.noviembre de 1933.

bANZO

nombrado ayudante de campo del Gene
ra! de división D. Gonzalo Queipo de
Llano y Sierra, Inspector general de Ca
rabineros, el comandante de INFAX
TERIA D. Pedro López Guerrero Por·
tocar·rero, este Ministerio ha resuelto
quede sin efecto el destino a la Caja
recluta núm. 43, adjudicado al mismo
por circular de 2S de noviembre pró
ximo pasado (D. O. nú111l. 2¡6), conti
nuando el e:--.,,¡>resado jeie en la sit~a

ción de disponible, apartado A) del ar
tícu!o tere<:ro del decreto de 5 de eGe
ro del corriente año (D. O. núm. 5) en
·la primera división orgánica y a las ór
denes del citado General, hasta tanto le
corresponda colocacÍón forzosa, como
comprendido en el apartado i) de! artícu
lo 13 de la di:>~sición úitimamente ci
tada, por razón de su primitiva disponi
bilidad de fecha 29 de mayo de 1931.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de
diciembre de 1933·

bANZO

bANZO

IJiANZO

APTOS PARA ASCENSO

DISPONIBLES

ElIlCmo. Sr.: Di~puesto por orden ele
30 del pasado mes· (D, O. núm. a81)
quede anulada la de 4 de octubre {¡l
timo (D. O. núm.. 233), por la cual fué

Senor Gen·eral de la primera división
orgánica.

Señores General de la .primera división
ongánica e Inspector general de Ca
rabineros.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
~uelto 'que el comandante de ARTILLE·
RIA D. José }'LCndez de San Julián Fe
rrer, ayudante de ca",po del ins¡pcctor
¡'(tneral de Carabineros. pase al .. Servi·
<'ir; de otros Ministerios", durante el
tk"1l1!IJO que c1csemlleiie dic.ho carIJo.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
mimto y cUTT:f,)I;miooto. Ma-drid, 2 de
d:ciembre de 1933.

Señor...

8ECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MINIS·
TERIOS

- .e. _

San Hermenegildo se considere como
servicio 'Preferente a cualquier otro, con
la excepción de los de guerra, alteraciÓll
de orden .público y justicia. .

Igualmente se ha acor4ado disponer
que ~r el Consejo Director de las
Asambleas de las Ordenes militares de
San Fernando y San Hermenegildo se
proceda, en la misma fOI'l11a que se hizo
para los miembrcs de la de San Her
menegildo, a la elección de tres sup:en
tes por cada ooa de las categorias de es
ta Orden para el Ejército y uno para
la :Marina, con el fin de que dicha Asam
blea ~sté sietT@re al completo ce sus
componentes al a-doptar sus acuerdos.

Al propio tiempo y de igual modo se
cubrirán las vacantes que se hayan pro
dllcido entre sus miembros desde su
constitución.

Lo ·comunico a V. E. para su conoci
miento y curIld>limiooto. Madrid, 2 de
diciembre de 1933.

-MANUEL RICO AVELLO

Sefior Inspector general de la Gua.r¡d¡a
Civil.

(De la Gaceta núm. 335)

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto declarar apto para el as
censo, cuando por antigüedad le cOlTes
ponda, al teniente del Cuerpo de SA
NIDAD MIILIT-AR D. Mélit6n Sanz
de Andrés, el cual reune las condi
ciones reglamentarias determinadas
en la circula,r de 9 de jU11io de 1930
(D. O. núm. (27) Y ley de 12 de sep
tiembre de 19321 (ID. O. núm. 2(8).

Lo comunico a V. B. ¡para su co
nocimiento y cumtplimiento. Madrid,______- ----1 30 de noviembre de 1933·. '.',.

Ministerio de la Guerra

Subsecretarla
ISCRBTARlA

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

I
IExcmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por el Guardia civil, con destino
en la Comandancia de Valladolid del
noveno Tercio, Aniceto Pérez Nicclás,

.Este ~[inisterio ha resuelto conceder
le veintinueve dias de licencia por asun
tos propios para Braganza (Portugal) y
Pascuales (Segovia), con sujeción a 10
esta~lecido en las instrucciones aproba
das por orden de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. (01).

Lo comunico a V. E. opa,tra su cono
cimiento y cumplimiento. Ma,clrid, 27 de
noviembre de 1933.

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

residencia en esta C89itall, según dispo
nen la ley de 21 de octubre (D. O. nú
mero 246) y decreto de 27 de noviem
bre de 19.11 (D. O. núm. 269); cOlTes
pondiéndole asimismo percibir la pensión
de SO pesetas, también mensuales, ane
xa a la Cruz de la Orden Militar de
San Hermenegildo, quedando agregado'
para documentación y demás efectos a
h cuarta Zona.

Lo comunico a V. E. para su cono
dmiento y c~imiento. Madrid, 27 de
noviembre de 1933.

Seiior Inspectr¡r general de la Guardia
Gvil.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el cabo de la Guardia Civil,
con destino en la Comandancia de Bar
celona del tercer Tercio, José Gascón
Guillén,

Este .Ministerio ha resuelto conceder
le veintil1uevc dias de licencia por asun
tos propios para Vias (Francia), Game
celk1 (Salamanca), Valladolid y Monreal
del Campo (Teruel), con sujeción a lo
establecido en las instrucciones lIi>roba
das por orden de 5 de junio de 1905
(c. L. núm. (01).

Lo cOlllunico a V. E. para su conoci
miento y l'IJn\plimicnto. Madrid,· 27 de
r.c·\·iembre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO

MANUEL RIco AVELLO

Circular. Excmo. Sr.: Este Min1ste
Cío ha resuelto declarar que la asistencia

a 1u Asambleas de la. Orden Militar de
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Estado Mayar

Comarldante, adivo, D. 'Manuel
Lombardero Vicente, cruz, con la an
tigiiedad de 29 de mayo de 1933. Cur
só la documenta<:ión la Comisión Geo
gráfiea de Estado Mayor de Marrue
cos.

Caballerla

Comandante, a'ctivo, D. Manue.
Chacel Narma, placa, con la antigüe-

1933. Cursó la documentación el 22,
Tercio de la Guardia Civil.

Capitán, adivo, D. Damián Chicha- ~
rro Vega, cruz, con la de 4 de octu-
bre de 1933. Pensión anual de 600
pesetas a partir de 1 de noviembre de
1933. Cursó la documentación el pri
mer Tercio de la Guardia Civil.

Carabineros

__ Teniente, activo, D. ~anuel Matos
Arenal, cruz, con la antigüedad de 4
de sC'¡>tiembre de 1933. Pensión anual
de 600 pesetas a -partir de 1 de octu
bre de 1933. Cursó la documentación
la Comandancia de Carabineros de
Santander.

Condecoraciones So pensión

¡'.!anttria

Comandante, activo, D. Valeriano
Rubio Losada, 'Placa, con la antigüe
dad de 16 de julio de 1933. Curs6 la
documentación la Junta de Clasifica
ción y Revisi6n de la Caja recl41ta
MÍm. 35. .

Comandante, retirado, D. Antonio
Montis Castell6, 'Placa, con la de 18
de abril de 1933. Curs6 la documenta
ción la Comandancia Militar de Ba
leares.

Comandante, retirado, D. Rafael Le
cuona HardÍ'Ssón, placa, con la de 23
de mayo de 1933. Cursó la documen
tación la Comandancia Militar de Ca
narias.

¡Comandante, retirado, D. Manuel
Tomé Izquierdo, placa, con la de 4
de marzo de 1931. Cursó la documen
tación la primera divisi6n.

Capitán, retirado, D. aaudi? Pal
mero Labrador, ¡placa, con la de 27
de septiembre de 1933. Cursó la do
cumentación la Iprimua división.

Ca·pitán, retiraido, D. José Gil To
rrens, placa, cun la de 27 de septiem~

bre de 1933. Cursó la documentación
la quinta división.

Capitán, activo, D. José Ramírez de
Cartagena Mareaida, cruz, con la de
13 de mayo de 1933. Curs6 la docu
mentación el regimiento Infantería
número 34.

Teniente, r~tirado, D. Diego López
·Bueno, cruz, con la de 3 de mayo de
1933. Cursó la documentación la pri
mera divisi6n'.

Teniente, retirado, D. Alfonso Re
yes Guti~rrez, cruz, con la de 17 de
di,ciembre de 1931. Cursó la documen
tación .a tercera divi.ión.

Teniente, retirado, D. Federico Se
na Alsina, cruz, con la de 19 de ju
lio de 1933. Cursó la dOCumentación
la cuarta división.

Caballtria

Sa1lidad Militar

"-~l

Comandante, retirado, D. Francisco
Echánove Zabala, cruz, con la anti
güedad de 8 de marzo de 1932. Pen
sión anual de 600 pesetas, a partir de
1 dc abril dc 1932, por la Delegación
de Hacienda de Vitoria. Cursó la do
cumentación la sexta división.

Teniente coronel médico, activo, don
Angel Calvo Flores y Morales, cruz,
con la anti·güedad de 25 de septiem
bre de 1933. Pensión anual de 600 pe
setas a ,partir de 1 de octubre de 1933.
Cursó la documentaCión la segunda
división.

VetcriKaria

Subins,pector veterinario de segunda
clase, retirado, D. Ernesto L6pez Mo
retón, ,placa, con la antigüedad de 4
de abril de 1933. Pensión anual de
1.200 pesetas a partir de 1 de mayo
de 1933, por la Delegaci6n de Ha
cienda de Jaén. Cursó la documenta
ci6n la segunda división (Baeza).

G'lardia Cit'Í¡

Ca'pitán, activOJ D. Marcos Sopena
Vives, ,cruz, con la antigüedad de 5 de
agosto de 1933. Pensión anual de 600
pesetas a partir de 1 de septiembre de

WNZO

LICENCIAS

RELAC16x e1J'll' SIl: CITA

Sef¡.:rr Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

~'eñor Interventor central de Guerra.

de Meli11a. Cursó ta documentación el
I jefe de las Fuerzas de Marruecos (Me-

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so1icita~ Ella), Depositaría.
<\0 ¡>~r el ca¡pitán de Ingenieros D~ Pas- Comandante, retirado, D. Ram6n
cnal Silla Planells, coo destino en el Bartlett Zaldívar, cruz, con la de 25
!:;atallón de Ingenieros de Melilla, por de julio de 1933. Pensión anual de 600
este )'l:nisterio se ha resuelto conceder- pesetas, a partir de 1 de agosto de
le seis'll1(:~es de licencia por asuntos pro- 1933, por la Delegación de Hacienda
p;os para Francia y Alemania, con arre- de Barcelona. Cursó la documentación
glo a lo prevenido en la orden cireutar la cuarta división (Barcelona).
de 5 de junio de 1905 (c. L. nWn. 101), Comandante, activo, D. Luis 0110
debiendo c~1ime~ar lo dispuesto en A~varez, cruz, con la de 21 de septiem
las de 5 de mayo de 1927 y 27 de junio bre de 1933· Pensión anual de 600 pe
de 1931 (D. O. nÚJDs. 104 y 145). setas, a partir de 1 de octubre de 1933·

Lo comunico a V. E. para su cono- Cursó la documentadón ta octava di
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 de visión.
diciembre de 1933. Comandante, retiraoo, D. Eduardo

IBANZO Oyarzábal TorralbaJ cruz, con la de 26
de julio de 1933. Pensión anual de 600
pesetas, a partir de 1 de agosto de
1933, por la Delegación de Hacie~~a

de Málaga. Cursó la documentaclOn
la segunda 1iivisión.

Comandante, activo, D. Diego Pa
di·lla 1iel Pino, cruz, con la de II de
marzo de 1933. Pensión anual de 600

ORDEN DE SAN HERMENE- 'pesetas, a partir de 1 de abril de 1933-
GILDO Cursó la documentación el Centro de

lfovilización y Rese"a núm, 14-
. Comandante, retirado, D, Francisco

Arriaga Seoane, cruz, con la de '4 de
septiembre de 1933. Pensión anual de
600 .pesetas, a ¡partir de 1 de octubre
de 1933, por la Dele¡raci6n de Hll'Cien
da de Vigo. Curs6 la documentaci6n
la octava di't'isi6n.

'Capitán, retirado, D. Yarcos Garcla
de Le6n, cruz, con la de 3 de junio
de 1933. Pensi6n an·ual de 600 pese
tas, a partir de 1 de julio de 1933, por
la Dirección general de la Deuda y
Clases 'Pasivas. Cursó la documenta
ción la primera divisi6n.

Condecoraciones pensionadas al perso
nal del Ej6rcito

&ñor...

Es/ado Mayor

Coronel. retirado, D. José García
de la Concha y Otermin, ¡placa, con la
antiRüedad de 5 de junio de 1933. Pen~
sión anual de 1.200 pesetas a ¡partir
de 1 de julio de 19~, ¡por la Dirección
Reneral de 1a Deuda y Clases pasivas.
Cursó la· documentación la primera
divisi6n.

IKfatlJeria

Teniente coronel, activo, D. Jes6'1
Velasco Eohave, ¡pIaoca, con la anti
güedad de 12 de agosto de 1933. Pen
si6n amtltl de 1.200 pesetas, a partir
de I de septiembre de 1033. Cursó la
documentación la Escuela Central de
Tiro (Infanterra).

Comandante, retirado, D. Enrique
Ma.yorl{a Otlllora, placa, con la de 18
de ma'rzo de 19l3. Pensión 'anual de
1.200 pesetas a partir de 1 de abril de
·1933 por la Pagaduria de Ha'Cienrda

Circular. ~mo. Sr.: Este Ministe
rio, a propuesta del Consejo Director
de las Ordenes Militares, conoede las
pensiones y condecoraciones de San Her
menegildo que se indican, al personal de
las distintas Armas y Cuerpos del Ejér-

• cito que figura en la siguiente relación,
que da principio con el teniente coronel
de Estado Mayor, retirado, D. José Gar
cía de la Concha y Otermin y termina
con el director de música de segunda
clase, D. Ml;¡riano Fernández Tijera,
en las expresadas pensiones y condeco~

raciones disfrutarán la antigüedad que
respectivamente se ,les asigna.

Lo c:on1UnÍ<:o a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
noviembre de 1933.
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1f1genieros

Guardia Civil

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Con-

O
sejo Director de las Asambleas de las

rdenes Militares, en el que se propo-

Teniente, retirado, D. Alberto Mar
tín Larrubia, cruz, con la,antigüedad
de 27 de mayo de 1933. Cursó la do
cumentación la primera división.

bANZO

REEIl,PLAZO

se1ee, por llevar cinco ahas de'SiPué&
!de los veinti<:i.DICo de servicios. a par
'tir de 1 de aogoeto de 1931.

El mismo, 1.100 pesetas, por lIe
.:var seis años del5lPUé~ de los· veintí
lCil\tCo <le serv ilcios, a partir de 1 de
agomo de 1933-

El miS'IXlo, 1.200 ¡pesetas, por llevar
Illi.ete años desl¡>ués de 110& vein.ticín~

100 d<e servidos, a ¡partir de 1 de agos
to de 1933.

AlIférez segundo pat'rón de mar,
Idon Amonio Garcia Díaz. de 'Ia Com~

lPama de Meli1la, L-400 pesetas, pOC'
llevar nueve años d'e!l.Pués de lOS!
Teimi-eiD>co de se1"Vicios, a parii,r de;
1 de junio -de 1~3.3, por ser la pri-l
lIIle.ra revista pasa:da en el em¡pleo.

lDirelctar de Iqúsica d~ te~era, don
]oaqU'Ín SandJds Gac<:Ía L.oIW.e, del re""
gimierrto de Infante'lia núm. 14, I.OOD
pes~tas, por lIeTaor dl\tCo años des'"
puéts de los veinticinco de servi.cios,
a ¡partir' de 1 de enero de 193'3·

El mismo, 1.100 pesetas, por lle
var seis años des¡>ués de los veinti
cinco de servidos, a partir de 1 del
mayd de 1933.

Madrid, 30 de noviembre de 1933
IranZlO.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Gen-eral de la cuarta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

RlEENiGANICHES

Excmo. Sr.: Por este MilJ1.isterio se
ha resuelto, de acuerdo con lo infor
ma-do por la Intervención Central de
Guerra, clasificar en el te!"Cer periodo
de reenganohe, al maestro de tromipe
tas de CABALERIA asimilado a sub
afiei'al, D. Juan Teodoro Gómez, det
regimiento Cazadores núm. 7, con la
antigÜeda.<i y efectos administrativOf
de primero de narieIDIbre actual.

Lo 'comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'pl'imiento. Madrid,
30 de noviembre de 1933.

t~zo

Sel\or General de la tercera división
orginiX:a.

Sefior Interventor central de Guerra.

IUJfZO

lLUfzo

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de la Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Seoor General de la primera división
orgánica.

ne al comandante de INFANTERIA,
retirado, D. José Puja:les Car~a5Co, para
la pensión de cruz de San Hermenegil
do; este Ministerio ha resuelto acceder
a lo propuesto, otorgando al interesado
la citada pcmión, con la antigüedad de
5 de mayo de 1931, a percibir desde 1
de junio siguiente por la Dirección ge
,neral de la Deuda y Oases Pasivas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de
noviembre de 1933.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Con
sejo Director de las Asamblea:; de las
Ordenes M!ilítares de San Fernando y
San Hennenegildo, en el que ie propo
ne al comandante de 1NFANlJERIA,
D. Alfonso Moreno U~f1a, para la
pensión de cruz de San Hermenegildo;
este Ministerio ha resuelto acce«k:r a
lo propuesto, otorgando al interesado
la citada pensión, con la antigüedad
de 31 de abril de-! afio en curso, a
percibir de!de I de mayo siguiente.

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de
noviembre de 1933.

Excmo. Sr.: Visto el e!pcrito de
V. E. fecha 23 del actual, dando cuen
ta a este Departamento haber decla
rado ~n situación de reel11l>1azo pro
visional por enfermo. con residencia
en Madrid, a partir del 6 del cot'rien- '

Sel'ior Presidente del Consejo Di~t(lr te mes al teniente de ARTlLiLERIA
de las Asambleas de las Odrenes Mi- D. Pedro de la ~rna Gil, del primer
litares de San Fernando y San Her- regimiento de Montaña; ~ste Minist~
menegilda. rio ha resuelto aprobar dicha determl-

~ñores Comandante Militar de Cana- nacióh, por haberse ajustado a 10 que
rías e Interventor central de Guerra. detuminan las instrucciones de S de

, junio -de 1905 (C. L. núm. 101).
,Lo comunico a V. E. para su co-

I nacimiento y cumplimiento. Madrid,
PR¡EMl1OlS DE EFECT'IVIDlAD' 30 de noviembre de 1933·

lUtLACI0N OU'& lit CITA

Teniente <le I'I'Ifan.terfa, D. DontIn
'&'0 'Ga1'l<:!a G&nez, del batallón Ca
ndores de Aldea núm. 4. 1.0010 pe-

bANZO
SeflO1"...

Circular. lEXICIJI1o. Sr.: Por' es-te
Minis.terio se ha resuelto con~ér
al persdna.1 que figura en la si~ien

te l'e'lación, el ¡prerni-o <le efectivida&
qu.e a cada uno se lle sel\ala, ¡por ha
llarse 'ComipIren<lido en la dl'lCU'lar de
24 de junio de 1928 (C. L. nÚlm. ~S3)1
debLenido et11lPtzar a .percibirlo a par
tir de I'IIS f«has 'que se ~n<líean.

La relclamación de 'hlllberes corres
pondientes a af'íos anlteridres se efec
tuará por aodícion'lIltes a, tos ejel'CÍiCÍO!l
cOTrupondi.entes, leon lC'a~r id~
obiliogaiCÍones ide eiertcicios celTados
que earelCen de c~ito lelgis1'atiV'O,
conforme determina la drdlen de :u
!de febrero de 1932 (:D. O. núm. 47).

Lo comunico a 'V.E. pan su co
nodmiento y ewn¡plimi·ento. Madrid¡,
30 de noviemlbre de '1933.

Teniente coronel, activo, D. Greg()
rio Muga Díez, placa, con la antigik
dad de 27 de agosto de 1933. Cursó la
documentación el 13.· Tercio de la
Guardia Civil.

Teniente coronel, activo, D. Rafael
López Montijaoo, placa, con la de 29
de agosto de: 1933. Cursó la documen
tación el 2,/.- Tercio de la Guardia
Civil.

Comandante, activo, D. Emilio Ba
raibar Yelasco, placa, con la de 20 de
noviembre de 1933. Cursó la docu
mentación el 18.- Tercio de la Guar
dia Civil.

Dir,ctor d, Músiro

Director de Mlúska de segunda, ac
tivo, D. Mariano Fernández Tijero,
cruz, con la antigüedad de 13 de agos
to de 1932. Cursó la documentación
la Circunscripción de Melílla.

Madrid, 30 de noviembre de 193-3.
Iranzo.

Intendencia

Comandante, activo, D. Carlos Pé
rez-Iñigo Delgado, cruz, con la anti
güedad de 29 de junio de 1933. Cursó
la documentación la cuarta Coman
dancia de Intendencia.

IlWl'ZO

Sellor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Herme
negildo.

Sellores General de la cuarta divili6n.
orRánica e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Con
sejo Director de las Ordenes Militares,
en el que se propone al comandante de
INFANTERIA D. Francisco Rodríguez
Urbano, para la pensión de cruz de San
Hermenegjldo, este Ministerio ha re
suelto acced(:r a lo propuesto, otorgando
al interesado la citada condecoración con
la antigüedad de 6 de junio del afio en
curso, por corresponderle en cruz la de
6 de junio de 1925, y no la de 8 de
octubre dd mismo año, que se le asig
naba por orden de 20 de febrero de 1926
(D. O. núm. 44); quedando rectificada
en este sentido dicha disposición.

Lo comunico a V. E. para su conocí
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
ooviembre de 1933.

dad de 30 de septiembre de 1933. Cur
só la documenta'Ción la primera di
visión.

~



-
Excmo. Sr.: Por este Ministerio se

ba resuelto, de acuerdo con lo pro
puesto por la Intervención Central
de Guerra, clasificar en el tercer ¡pe
ríodo de reengarrche, con la antigüe
dad de 27 del actual y efectos admi
nistrativos de primero de diciembre
de dicho año, al maestro de banda
del regimiento de INFANToERIA mí
mero 6 D. Emilio Castro Pérez.

Lo comunicó a V. E. para su co
nocimiento y cump1imiento. Madrid,
30 de noviembre de 1933.

b.ANZO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Intel'Tentor centrar de Guerra.
I

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto, de acuerdo con lo pro
puesto por la Intervención Central de
Guerra, clasificar en el tercer período
de reenganche, con la antigüedad y
¿ectos administrativos de primero de
noviembre de 1933, al maestro de ban
da del regimiento de INF.A.NTERIA
núm. 25 D. Esteban Iglesias Herrera.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
30 de noviembre de 1933.

IJlANZO

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

R,ETIROS,

,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el retiro para Oviedo,
al teniente coronel de ARTILLERIA
D. Eduardo Gómez Llera, en reserva
en esa división, por haber cumplido
la edad para obtenerlo el ,día 2 del
actual, siendo baja por fin del corrien
te mes en el Arma a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de diciembre de 1933.

bANZO

Sefior General de la octava división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y ~'RIATI
FICACIONES

, Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por esa divisi6n en 30 de agosto
último, promovida por el cg.ronel de In
genieros D. Agustín Gutiérrez de Tobar
y Seiglie, destinado aétualmente en la
Jefa'tura de Tropas y Servicios de 111
genieros y Comandancia de Obras y For
Hficación de esa división,' en súplica ¡J,.e
que .,e 'le a'bonen las diferencias de suel
do de disponible forzoso a colocado des
de 1 de septiembre de 1032 a, abril de
1933, tiempo comprendido entre las' fe
chas eLe 13 de agosto del mismo afio
(D. O. núm. 192) que pasó a disponible

,.forzoso en esa divisiÓn por los sucesos
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acaecidos en Sevilla ello de agosto <lel
mismo año J la de 10 de abril último
(D. O. núm. 86), que quedó en la mis
ma situación apartado A) del decreto
de 5 de enero último (D. O. núm. 5);
este Ministerio ha resuelto concederle
solamente las diferencias de sueldo en
tero, desde enero a abril, ambos inclu
sive, de este año, toda vez que con ante
rioridad a la fecha de 1 de enero del
año en curso la situación de disponible
forzoso llevaba consigo el percibir el
80 por 100 de sueldo de activo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid 30
de noviembre de 1933.

IJlANze
.;<;..,.--:::~~~,T¡'~'"c-::~"-"';'t:'!!__~,-,~til':JJi'l,;:;-M:,-~¡,_~,,;:~~~=·__!'l"'''.. ,<';;3-,
Señor General' de la' segunda divÍ3ió~

orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Inspección de Far¡macia

PROQUCTOS FARMAGEUTICOS

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito -del Jefe del Detall de la segunda
Sección del Establ«imiCClto centraJ de
Sanidad Militar (Farmacia), y con el
fin de acelerar el completo de la dota
ción de los medicamentos aumentados
recientemente en el Petitorio para los
servicios farmacéuticos del Ejército,
dentro del obligado acoplamiento a los
créditos consignados en Presupuesto, es
te ).1 iJlisteriq ha reslle1to que las distin
ta, dependencias farmacéuticas se aten
g"n a las siguientes normQS:

lo" Durante el ,próximo afio de 1934,
los jefes de las farmacias, al hacer sus
pedidos trimestrales, se ceñirán en lo
,posible, a incluir en ellos, en cantidades
mínimas, los productos nllevos; con esta
Sl'briedad y justeza no padece el servi
cio, por estar previsto en el Petitorio
que las Farmacias pueden adquiri.r en
plaza las cantidades precisas para aten
der las demandas, hasta que en lo suce
sivo el Establecimiento central pueda
aplicar su distPonibilidad económica eCJ

forma que las compras abarquen mayo
res cantidades.

2." :En lo!! ex¡pedientes de las adqui
siciones del expresado Establecimiento,
infonnará la InSlPCC'Cíón de Farmacia
de este Ministerio, regulando las canti
dades de los medicamentos a adQ11irir,
teniet1do en cuenta que ¡por las estadís
ticas y la documentación anual, dicha
Insn>tOCión es la que puede conocer la
MIma de existencias qtUe haya en la to
talidad de las dependencias de Farma-
cía mtlitar. -

Para facilitar y adelantar el previo
trabajo estadístico de los medicamento«
a a.diqüirir, que ha de constituir la base
de dichos informes y, además, ¡para que
(lOT ellos no sufran demora las adquisí
ciones, cualquiera. que sea la forma de
co~ra, el Eii'tablecimiento Central re
mitirá a la eXlPresa<1a lm¡peeci6n de FV·
macia las relaciones de .us propuestas,
C011 la anticipación posible 1P8ra que al
rec1birse los expedientes, puedan infor
marae y tramitarse más rápidamente. En
estas relaciones consignará, en casillas
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separadas, la existencia que tenga de los
productos a adquirir y las cantidades de
los miSlll105 datadas en cada uno de 101
dos últimos años.

J." Se recuerda el más exacto cum
plimiento anualmente, en el mes de mar
zo, de la orden circular de 'locle mayo
de 19P (C_ L. núm. 266), muy particu
lal'll1lente de las instrucciones cuarta,
quinta y sexta, para evitar acumulacio
nes excesivas e innecesarias de articu
las en algunas plazas, los cuales, trans
feridos a otras o al Establecimiento
Centr~I, pueden ser utilizados en aquellas
donde tengan consumo. Esto servirá de
base ¡para regular en parte el número
y cantidad de productos que precise ad
quirir y, por tanto, .produclrá una más
exacta <l!Plicación del Presupuesto dispo
nible, evitando la incrementación de los
medicamentos llamados a extingnir, que
sie~re proceden del desuso por la va
riabilidad de la prescripción médica.

Los jefes de las dependencias farma
céuticas, al cumplimenar la CXJpresada
orden circular, no deben excluir los me
dicamentos a extinguir, absteniéndose de
remitir únicamente los que por estar al
terados han de ser dados de baja regla
mentariamente en las prqpias farma
cias, y

4-" 'Los medicamentos a extinguir
existentes en la segunda Sección del Es
tablecimiento Central quc, por su con
siderable volwm:tl c importancia econó
mica (lUe -alcanzan y por su falta tI<
consumo o aplicación, c.:-nstitu)'cn un de
pósito inútil y ocasionan un trabajo de
contahili<1ad de arrastre en la doe·lImen
tación, serán propuestos para su baja,
procediétldose a la enajenación rcgla
mcntaria, con arreg.lo a lo prece.ptua{!-l
en el· artículo 102 del Reglamento de
Contratación Administrativa de 10 de
enero ·de 1931 (c. L. núm 11.¡), y de
más dis¡posiciones pertinentes al caso,
conservando únicamente el depósito de
los que, a juicio de la ]utlta Facultativa
del Establecimiento, pue<lan tener algu
na aplicación o utilida? y prcx;~icndo
anualmente a la exc\.uslon defimtlva de
los que lleven más de tres afios sin data
o salida de ninguna c.lase.· .

,Lo comunico a V. E. para su ConOCl
mien!l.t y cumplimiento. Madrid, 2 de
diciembre de 1933·

,bANZO

Sel'ior... ...
escoloN DEI MATERIAL

ADQUISIGIOINES

Circular. Excmo. Sr.: Este ~inis·
terio ha resuelto aprobar los pliegos
de condiciones qpe se insertat; a con
tinuad6n que habrán de regIr en el
c'oncurao' autorizado por decreto de
20 de octu1bre ú'ltimo para co.ntratar
la adquisición de "una estacIón de
onda corta" con destino a Aviací6n
Mititar. é .

Los pliegos de condicione~, t cnl"
cas se entenderán modifi'cados en el
sen,tido de que la entrega del mate
rial se verificará antes de finalizar el
actual ejerdcio económico, teniéndose



en cuenta para su ~elebraci6n las pre~
cripciones de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda púolica y del reglamento de
Contratación administrativa en el Ra
mo de Guerra.

Por el carácter urgente del concur
so, será de diez días el plazo de anun
cio según dis'Pone el artículo 26 del
citado reglamento y en el caso de que
quedara desierta la adjudkación, se
celebrará segundo concurso a los diez
días de su anuncio, con arreglo a los
mismos pliegos, salvo lo que de ellos
se refiere a la Industria nadona!.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de noviembre de 1933-

sa3

, bS •• '.-U
3 de diciembre de 1933

ción industrial que corresponda sa
tisfacer, según el concepto en Que los
liCitadores comparezcan, y caso de ea
tar exceptuados de la contribución ~~
dustrial con arreglo a la ley de Utili
dades, se justificará este extremo. No
será necesario el recibo o arta de la
contribución industrial cuando los
proponentes residan en las provincias
Vascongadas y Navarra y bastará
que acrediten su condición industrial,
según lo dispuesto e? los pre~ep!os
que regulen el. c~nclerto ec~momlco
con dichas provincias; pero SI el ser
vi~io hubiera de realizarse en terri
torio no aforado o común, al ser ad
judicado a sujeto contribuye~te.de
régimen distinto, deberá el adJudica-
tario matricularse conforme al regla
mento apficable en el lugar del ser
~·icio. Los a.poderados o representan
tes deberán también exhibir el poder
notarial otorgado a su favor.

Presentarán también la certificación
a que hace referencia el decreto
de 3 de diciembre de 1926 y regla
mento para su a¡p1icaci6n, asi c?I?o
también declararán en sus propOSICIO
nes que los obreros empleados en la
construcción dd material estarán some
tidos a condiciones no inferiores a las
establecidas con carácter general, bien
por los Comités Paritarios corre~on·
dientes o por los 'contratos de nor~

mas de tra.ba;o acordados por las oro
ganizaciones patronales y obreras de
la industria de que se trate o genera
lizadas en los contratos individuales
de la propia industria o profesi6n; de
c1aral1do también su sumisi6n expre
sa a los 'Preceptos del decreto-ley n~
mero 744 de 6 de marzo de 1929, que
establece determinados limites para
los períodos de liquidaci6n de sala
rios v de imposición de multas y
para ia garantía de los créditos por
jornales.

También acompafiarán los licitado
res el boletin, recibo o autorización
CJue justifique el ingreso de la cuota
obligatoria del retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según dis
pone la orden de 30 de julio de 192fI
(C.. L. núm. 312); Y las em~resas y
sociedades una certificación expedida
por su director o gerente que acre.
dite no formar parte de la misma nin
g;una de las personas comprendiqas en
los artículos primero y segundo del
decreto de 12 de octubre de 1923
(e. L. núm. 454) y decreto de 24 de
dicieombre de 1928 ('D. O. núm. 284).

Todos los documento~ presentados
por los licitadores en el acto del con
curso, si estin eXlpedidos en el ex
tranjero y en idioma distinto del es
pañol, deberán estar traducidos por la
interpretación de lenguas del Minis
terio de Estado, y estarán además
legaliza'<los y vilat4as .u. firmal 90r
dicho Ministerio, A.imi.mo, estarán
reintegrados conforme a la ley del
Timbre, exceptuándOle 101 'PallJPor
tes de extranjerfa.

3·a No serán admitid.. lu propo
sicione. Que no reúnan 101 requi.itol
exigido. en el pliego de condiciones,
hacién'<lose con·star en ellas que el
proponente está conforme con cuanto
en los mismo. le estíopula. Tampoco
se admitirin lu que no te aju.ten

I:RANZO
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Señor...

fLIEGOS DE COXDICIO:-t"ES QUE SE CITAN

Técnicas

l.a -Es objeto de este concurso, re
servado a la producción nacional, la
adquisición de una estación transmi
sora de onda corta al precio límite de
100.000 pesetas.

2.
a Las características de la esta

ción serán las siguientes:
Potencia.-Se necesita un mínimo

de 250 vatios de energía en la antena.
Consumo.-EI máximo consumo en

el "enerador será de 2.500 vatios.
Margen de ondas.-De 16 a 75 me

tros, correslpondientes a las frecuen
cias 18.750, 4·000 kilociclos.

Alcance.-No se lija por ser varia
ble con la hora del dia y la frecuen
cia rll1pleada.

Sistema de transmisi6n.-Deberá
poder transmitir en "onda continua",
"telcfon í.1" y "onda contínua inte.
rrumpida ". esta última con un mini.
010 de tres tonos de sonido.

Antena.-Este transmis.or debe po
der comunicar con I'a antena que en
Cuatro Vicntos tiene la estación fija
de onda larga.

Constancia de Wonda.-Tendrá dis
positivo para hacer invaria>ble la fre
cuencia .durante la transmisión. Es re
comendable el sistema denominado
.. Mando independiente de rejilla".

A,paratos de medida.-lEs requisito
in'dispensable que el transmisor esté
provisto de todos cuantos alparatos
de medida requieran para el mis fi
cil y efi'Caz funcionamiento.

3.· El montaje se efechlari en el
·Aerodromo de Cuatro Vientos y de
deberá emlpezar a los treinta díu de la
adjudicaci6n definitiva, siendo por
cuenta de la casa adjudicataria, sin
camipromiso alguno por pam de
Aviación Militar, caso de que las prue
bas no dieran el resultado deseado.

LIgal#1

1.· Las proposiclone••e extende
rin en papel sellado de la cla.e lex
ta, y lllparecerán sin enmienda ni ral
'Padura, a menos de que se saliven con
nueva firma, y se sujetarán al modelo
publicado en el anuncio.

2,· Los autorel de lu propollclo
nes o sus representantes que concu
rran all acto, deberán a<»m¡paftar IU
cédula o paslllporte de extran;erfa y
el último recibo o alta de la contribri.
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clOn, y los dejará sobre la mesa a la
vista del público.

Una vez presentados al presidentf<
I,!ió ~!~OS, . no podr..i~ retirarse por
nlOgun motivo.

10. Cinco minutos antes de e:x:pi
rar el plazo de media hora c¡¡e anun
ciará en alta voz que falta sólo ese
tiempo para terminar el plazo de ad
misión de pliegos, y al expirar la me
dia hora, el presidente 10 declarará
terminado.

Inmediatamente, el presidente abri
rá el primer pliego presentado, y se
dará lectura por el secretario, en alta
voz, a la ;proposición en él conteni~

da, y sucesjvamente se abrirán y lee
rán los demás por el orden de n11me
ración que se les baya dado al pt'e
sentarlos.

n. Una TOE tecminada la lectura
de las .prop~iOlle¡¡ presentadas, ~
focm3ll'á por el liecretario del Tri
bunal de concurso .n ~stado compara
tivo de las mismas, que firmará dicho
secretario con el Tisto bueno del pre
sidente y el intecTiae 4el in.terventor
civil de Guerra.

Si de este estad. renltasen dos o
mils proposiciones ie-~ 1 pudiesen ser
objeto de adquisición, deberá prevenir
el anuncio que el preaidente del Tribunal
de concurso ¡.Titará a una licitación
por pujas a la l1alla, durante er tér
mino de quince GÚautoe, a los auto
res de aquella, propoliciones, 7 li
terminado dicho plazo lubliatiese la
igualdad, le decidirá por medio de
sorteo la a<!judicaci6. del senicio.

12. Una TeZ c«ra<1& la licitación,
el presidente declarará aceptada, a re
serva de la aprobaci6n luperior, la
propos,ición que se estime más convenien
te, haciendo a su favor la adjudicaci6n
del r~ate, la cual tendrá siempre el ca
rácter de provisional, dándose con ello
por terminado eJ acto y procediéndose se
guidamente a extellder acta notarial de
lo ocurrido, que a'l1torizarán todos los
individuos del Tribunal y firmará el
rematante o su apoderado.

13. Los resguardos'de de.p6sitos
correspondientes a las proposiciones
que no fuesen aceptadas ni fuesen objeto
de ¡protesta, se devolverán después de
terIT\inado el acto del concurso, a los
interesados, los que firmarán el reti
ré de los mismos al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas
al -expediente del concurso. Igualmen
te se <revolverán los demás documen
tos que aeom'Pafíen a sus proposi
ciones.

14. La garantía provisional le per
derá, quedando 8'U importe a beneficio
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que resulte más beneficiosa
deje de suscribir el acta del conciirso
aceptando su compromi!O;

15. Al declarar aCC9tada una pro
posici6n se entiende que .en la aCC9ta
ción, va envuelta la. responsabilidad del
rematante hasta que sea aprobada. por
el Ministerio de la Guerra, sin cuyo
requisito no empezará a causar efec
to, a menos que la urgencia del ser
vicio exija se ejecute dude luego.

16. Una vez recalda la adjudica
ción provisional, si la urgencia del
tcrvicio ex,igiera que se ejeeuta.se desde

luego, el contratista tendrá la obliga
ción de hacerlo asi.

Si después el contratista favorecido
con la adjudicación provisional no tu
"iera la definitiva, sólo tendrá dere
cho a que se liquide y abone al pre
cio de su proPQsición la parte del ser
vicio ,prestado sin derecho a indem
nización alguna.

Si el concurso fuese anulado será po
testativo para el adjudicatario provisional,
continuar o no, de acuerdo con el Ramo
de Guerra, la prestación del servicio por
el tiempo indispemable para asegurar el
mismo.

17. Aprobado el remate por quien
corresponda, el adjudicatario tendrá
obligación de constituir a disposi
ci6n del presidente del Tribunal un
depósito definitivo del 10 por 100 del
j,mporte de su adjudicación, constitu
yéndose este depósito en la misma
forma que para el provisional pre
ceptúa la condición cuarta.

Este depósito definitivo se impon
drá dentro del plazo máximo de quin
ce díu, contados desde que se noti
fique dicha aprobación al contratista,
y servirá para garantir el cumplimien
to del contrato, baciéndose COIlstar
asl eJCllresamente en el documento
acreditativo de la constitución del de
pósito, teniéndose presente, cuando co
rresponda, 10 determinado en el ar
ticulo nonno del reglamento eSe Con
tratación.

18. El contratista tendrá la obliga
ción de fOl'Ulalizar eac:ritura '7 entt'e
gar al presidente del Tribunal de
concurso, para el curso a su destino, el
nCimero de ejelJ'llplares reglamentario
que establece el articulo 55 del re
glamento de Contratación, en el
término de un mes, a contar desde el
día en que se notifique la adjudicación
definitiva del servicio.

En el mismo acto del otorgamien
to de la escritura se devolverán al
contratista los resguardos del dep6
sito definitivo.

19. El contratista queda obligado a
presentar en la oficina liQ'Uidadora de
derechos reales, la escritura. o conve
nio que se otorgue, siendo de 3U cuenta
el abono del impuesto que proceda y
demás gastos que como consecuencia
pudieran originarse.

20. Serán <1e cuenta del adjudicá
tario todos los gastos que .ocasionen
los anuncios y el otorgamiento de la
escritura, en la forma y número de
ejent>lares determinad06 en el artículo 55
del citado reglamento de Contratación y
el acta del concurso, exigiéndose al
rematante la presentaci6n de los re
cibos que acrediten haber satisfecho
los derechos de illserci6n de los anun
cios.

Los rematantes del Se¡UMO con
curso n·o están abHgados al ,pago de
los anuncios del primero,

21. TamQ)ién lerá de cuenta. del
contratista todos los rastoa de trans
porte, acarrees y derechos o arbitrios
que ,pudiera tener la mercancla, pues
to que el precio por que haga su
oferta se entenderá que CI colocada
aquélla al pie de los almacenes del
Arma de Avia'Ci6n en Cuatro Vientos.

22.' No se acc~erá a satisfacer in-

d&mnización alguna, intereses de de
mora ni a pagar mayor precio que
el estipulado por la creaci6n de nue
VQS imlpuestOj,' portazgos, derechos.
de faro y puertos, practicajes, cares
tía de los mercad.os o subida de las ta
rifas de ferrocarriles, <:tc. Asi como tam
poco el Estado intentará mennar la retri
bución convenida porque se supriman
o disminuyan los citados im4>uestos ()o

tarifas existentes al contratarse el
comlPromiso.

23. El adjudicatario queda obliga
do a satisfa~er el impuesto del Tim
bre, el de pagos del Estado y todos
los demás que correSlPOndan Y los
arbitrios provinciales y munic~ales

que estén establecidos o se establez
~an en el período de duración del
contrato y sean inherentes ai mismo.

24- La entrega de los efectos con
tratados se verificará en. la localidad
y establecimiento anteriormente deter
minados, y la recepci6n del mismQ se
efectuará por la Comisión de Com
pras, que leTantará acta, donde figu
rará el precio por unidad y el valor
total del lote entregado. De cada lote
de material se reidactacá triplicada ac
ta de recepci6n, a los fines determi
nados en el Tigente reglamento de
Contrata'Ción.

25. Sólo se admitirán las proposi
ciones de aqueO.. persona. que acre
diten en fonna, reunir los reqlUititos
necesarios Q posean los elementos pa
ra la fabricaci6n del material que
trata de ad'Q'Uirirse¡ a cuyo efecto
acompafiarán cuantos doc\lmentos es
timen pertinentes para que el Tribu
nal de concurso pueda teoner los ele
mentos de juicio suficientes al fin pro
puesto.

26. El pago se hará dentro de los
créditos diSlPOnibles cuya existencia se
justificará en la forma que establece
la ley de 19 de marzo de 1912, con
cargo a los retenidos del ca.pltulo no
veno, ~rtículo sexto, concetpto tercero
de la secci6n cuartl\ del viR'ente pre
supuesto, debiendo acreditar porevia
mente el contratista que ña satisfecho la
contri·buci6n industrial que le' corres
ponde, las cuotas del retiro obr~o y
los gastos, impuesto y arbitrios que
enumeran las condiciones 19 a 23.
Dichos pagos se harán una vez recibido
y admitido el materia.l contratado, ve
rificándose en la forma que determi'l1&
la instrucción sexta de la orden circu
lar de 33 de noviembre de 1931
(D. O. núm. 2(5).

fZ7. Si el 'contratista o su representan
te, dado a cooooer al Jefe del Centro o
establecimiento receptor se ausentara sin
previo aviso ni &utoriza.ci6n de la plaza
donde se verifique el servicio, las· órde
nes reladvas al mismo qUe fuera nece
sario comunicarle, le considerarlm como
si las hubiera recibido, y de no cumpli
mentarlas, se ,procederá a efectuar dicho
servicio en la fonna que más conven
ga, a costa y riesgo del citado contra
ti.ta.

28. :El adjudicatario queda obligado al
cum¡plit)'liento de loe .prect¡ptos rela,tivoe
al c:.cmtrato de trab¡¡jo, aocidentes, tra
bajos de mujeres y nifíos, etc., esta
blecido para los patronos en el C6digo
de Trabajo. Asim1smo, se ajustarán a
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1as OOIigaciooes lIe6a1Xlas pIIta los pa
tronos en todas las disposiciones de ca
.rácter social que se encuentreft vigen
tes.

29. Terminado el contrato, completa y
fielmente por parte del contratista, el
presidente del Tribunal a cuya dis
posición está oonstituída la fianza, acor
·~rá su devolu:ión, si bien exigiéndo
le previamente que acredite haber sa
tisfecho todo. los gastos a que se re
fi~re la condición ~ de °e3te pliego, y
.que se ha dado cumplimiento a las dis
posiciones r~ladoras del impuesto de
derechos reates.

JO. Cuando el rematante no cumplie
se las condici<JDeS ljue debe llenar para
la celebración del contrato, o impidiese
-que este tooga efecto en el término se
ñalado, se anulará el remate a su costa.

Los efectoe &: esta declaración se
rán:

l.- La pérclida de la garantía o de
pósito del concurso que, desde luego,
.se adjtt:\·icará ú Estado como indem
nizacioo del perj1licio ocasionado por
la demora del ..-ricio.

2.- La cdSr.ci6n de un nuevo re
ma~ bajo las mierDaS condicione., pa
gando el primw rematante la diferen
cia del primero al eeeumo.

J.- No~ prOClQSÍCión
.admisible en el DUno, la Administra
ción ejecutará el Ie"icio por su cuen
t1 o por contratad60 directa, respon
diendo el re.Mante del mayor gasto
que oc3Slione con te5&lCCtO a IU propo
sici6n.

Las reSQODlMlbiaidades a que se con
traen los d<l8 párrafos anteriores, se
-exi¡irá en la forma que estabkce la
~ondición 31.

31. En todOl los casos de incumpli
miento, el ca.tnt_ será requerido al
.abono que proceda, 1 de 110 veriácarlo
~,el plazo que le fije, si la fianza
presta.d.a o 108 pIC<l8 que tuviera pen
dientes de satisfacérNle no se conside
raran suficientes, le ape<1irá certifica
do del d&ito, por el interventor civil de
Guerra Interventor del Tribunal del con
~urso, coo expresión del capítulo, &r
tkulo, concepto, sección y presupuestos
a qUe afecte.

lEste certificado será cUil'sado por el
presidente del TcábIIrxiJ del concurso al
-delegado de Hade¡xla de la provincia
donde tenga StI residerJcia el contratista,
para que, con arreglo a lo que estable
c~ . el articUlo.6~ de. la ley de Contjl
bihdad y Adminllotraclón de la Hacien
da públi-ta, se proceda a la ejecuci6n y
~nta de 101 bienes que sean precisoe,
-en la forma establecida paTa la recau
tación de tributos, rentu y créditOl de
a H!lCienda pública, il1g'l'esando el im

1l,Orte del ~ibito, una vez hecho efec
fIVO, con aplicaci6n al capitulo, artlcu
o, concepto, secci6n y presupuesto en
:e result6 el descubierto, y cursando el

legado de Hacienda a la Autoridad
que le remiti6 el certificado, la carta
de pago que justifique el restablecimien
to del crédito en el servicio de refe
rencia.

32. Las diaposiciones gubernativas
que en estos oontratCle le ~por
la ~ietraci6n,o~ía caricter eje-
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cutivo, quedaDdo a salvo el derecho del
coDtratista para dirigir sus reclamacio
nes por la vía cooteacioso-a4minima-
ü.... '

Las cuestiones a que estos contratos
den origen, que no se puedan resolver
por las di9(lOSiciooes especiales sobre
contratación administrati'Va, se resolve
rán por -las ~s del Derecho común.

330 Estos contratos no pueden some
terse a juicio aroitral, y cuantas dudas
se susciten sobre su inteligencia, resci
sión y efectos, se resolverán en la for
ma que determina la cláusula anterior.

34- En caso de muerte o quiebra del
contratista, quedará .rescindido y ter
minado ol contcato, a no ser que los
herederoo o síndicos de la quiebra, se
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las
condiciones esti(lubldas en el mismo.

El ramo de Guerra, entooces, queda
rá en libertad de admitir o desechar el
ofrecimiento, qún convenga, sin que
en este último caso tengan aquéllos de
rechos a inda:ooizacioo, sino únicamen
te a quc se baga la liquidación de 103
devengos que tuviera el adjudicatario.

35. 'Por el ramo de Guerra podrá ser
rescindido el contrato si se suprimiese
el servi-tio a ql.!C éste se refiere, o deja
ra de consiF1lJ'se en Presupuestos el
crédito necesario ,para el mismo, e i¡ual
mente será causa. de rescisi6n el estaJ
blecimiento de un monopolio sobre los
efectos o materias objeto del contrato.

36. Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto especialmente en eSte
pliego de condiciones, se regirá por los
preceptos del reglamento de Contrata
ci6n administratin en el ramo de Gue
rra, ley de Administración y Contabi
lidad de la lhcieoda pública y dispo
siciones complementarias.

37. Todas las primeras materias em
pleadas en la fabricaci6n serán de pro
ducción nacional, excepto aquéllu que
taxativamente cOrIllPrende el decreto de
2Ó de marzo de 1931 (D. O. núm. 73).

38. En cumplimiento a, lo preveni
do en el R.eglamneto para la aplicación
ele la ley de 14 de febrero de 1907, apro
bado por 'feal orden de ~ de julio de
1917 (e. L. núm. 153), se 'copian a con
tinuación los siguientes artículos:

.. Art. 10. Cuando se haya celebra
do sin obtener po6tura o proposición
admisible una subasta o concurso sobre
materia reservada a la ¡¡roducción na
ciona.!., se podrá admitir la concurren
cia de la extranjera en la segW1da su
basta o en el segundo concurso que se
convoque, con sujeción al mismo pliego
de condiciones que sirvió de base4'lra la
primera vez.

Art. II. En la segunda subuta o
en el segundo concurso .,revisto por el
artículo anterior, loe productos naciona
les serán preferidos; en concurrencia
con los productos extranjeros excluidos
de la relaci6n vigente, mi(ntras el precio
de 1q,1.Iéllos no exceda al de éstos en
más del 10 por 100 que sel'lale la pro-
posición más módica. '

Siempre que el contrato cortllPl'ema
productos illlCWíd.o. en la reladón vi
~nte y~ que no lo eltén, lo.
pliegos de condicic:JlDet y proposiciones,
se agrupa1'án y evaluarán por aeparado.

lEn ta!¡es COllitratCll la prefereo::ia del

I
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produ:to nacional establecida por el pá
rrafo precedente, cuando _ fuera apli
cable, cesacá si la prqx¡eici6n por ella
favonlCida resulta onenJSa en más del
10 por lOO, c~utado labre el menor
precio de lOs produc:llos no figurados
en dicha ~aciÓl1 anlJlÜ.

. Art. 12. F.o. todo CU(), las proposi
CIODeS han de expresar los precios en
mooeda es(Iañola, eJ1'b:ndiéndose por
cuent:a del prqlOlJeDte, los adeudos aran
celarlos en su caso, los demás impueJ
tos, los de transporta y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen para efec
tuar la entrega, según las condiciones
del contrato. •

.A:rt. 14- .Lq autoridades y funcio
nanos de la ,Administración que otor
g,uen cualesqu¡era contratos para 3ervi
ClO u ~ras ~ública.s, deberán cuidar de
que .coplas bteraks de tales contratos
Ilea;tl camunic:adasinmediatamente des~
p~ de celebrarlos en cualquier forma
(~~ concurso o M1basta), a la Co
~Ion protectora de la producción na
CIODa1.

Madrid, 24 de nOTiembre de 1933.
Iranzo.

Excmo. Sr.: Adjudicado provisional
mente. por la Comisi6n de Co~ras de
Inge,rneros del Parque Central de Auto
móvl1es a. la ,Sociedad Anónima ESlPQñoJa
de: Autam~IIes Renault, el suminisU'o de
un cocbe ligero, cerrado, por un importe
de I S:~ pe~tas, con destino a un Gru
po diVISIO?arIO de Intendencia, como
consecueocla ~ !il orden Ministerial :.le
18 de agosto ultimo, este Ministerio ha
'r~uel.to ~e eleve a di,finitiva la citada
adjudIcaCión, por reuní'r el coche pro
pues-to. todas las. condiciones exigidas en
los pliegos pubhoados en ,la orden cir
cular de 9 de ma¡yo del año actual
<.~. O. núm. I<l9), 1 ser la que más con
vIene a los intereses del Estado
.~ comunico a V. E. para su ~ono

clm!ento y cumplimiento. Madrid, 24 de
novIembre de 1933. '

IBANZO

S-eñor...

Circular. Excmo. Sr.: Como ersulta
d~ .de la subasta celebrada por la Co
mISIón de Compras de.. Ingenieros, en el
Parq.u~ .Central de Au~omóviles, para la
adqUISICIón de nueve cbass-is autom6vi
,les para ambulancias, con destino a un
Grupo divisionario de' Sanidad Militar y
una Secdón af~cta a una Brigada de
Montafia, anunCIada por orden circuiar
de 18 de septiembre úLtimo (D. O. nú
mero 219), este Ministerio ha resuelto
s~ ~le~ a definitiva la adjudicación pro
vlslon&l propuesta por la citada Comi
sión, adjudicál'l.do!e a 1& Sociedad His.
pano Suiza S. A. al precio de 19.000
pesetas, cada uno, con un importe total
de 177.?50,00 pesetas,

'Al propio tiempo debe d~r cumpli
miento a 1050 ~más %'«l.uisitos que de
donformidad con el pliego de condicio.
nes ha de regir 1.& a4judica<:i6n difinitiva.
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Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. 1roladrid, 30 de
noviembre de 1933.

Circular. 'Exorno. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que la regla 21
de la DI'lien circular de 20 de julio
del corriente año (D. O. núm. 168)
quede am.pliada y redactada de la si
guiente forma:

"21. Una vez leído públicamen.te
el resultado de la adjudicación provi
sional, que el presi'liente declarará
veritiJCa<1a, a reserva de la aprobación
superior, por estimar las proposicio
nes elegidas más beneficiosas para el
servicio y '\os intereses del Esta'do, se
dará por termina<lo el acto, procedién
dose segui'liamcnte a extender acta de
10 ocllTrido, la cual autoriza'l'án todos
los indivilduos del Tribunal, haciéndo
se constar a continuación la confor
midad, bajo firma, de los agraciados o
sus a,poderados con su correspondieD
te a'djudkad6n y siempre con carác
ter provisional."

Lo comunÍoCo a V. E. para su co
nocimiento y cumlllÚ11iento. Madrid,
30 de noviembre de 1933.

ORDENACION DE PAGOS Y
CONTABn.mAD

COMPRAS y; ESTADISTICAS

\'LIEGOS DE CONI?1CIONES QUE SE CITAN

Tlcnical

lo" La COIt1IP.lIftla. oonéesionaria del
abastecimiento tle lIftua potab1<l deberá
~ner a (IiSiposición de Guerra la canti
dad de '183 metros cúbicos de agua co
lIlO suministro máximo diario de la guar
uid60, si bien podrá suministrar mayor
tantid,ad, si fuera necesario, y 10 permi
tiera el caudal de sus depósitos.

:3.' El abastecimiento se hará aJ'O'l" me
dio de cañer,las directas a los edificios

del reglamento de Contratación admi·
nistrativa del Ram«> de Guerra, apro
bado por orden circular de 10 de enero
de 1931 (D. O. núm. 12).

3:" La Empresa abastecedora queda
obhgada a pre~tar en la oficina liqui
dadora de Derechos Reales la escritura
siendo de su cuenta el abono del im:
puesto que proceda y demás gastos que,
como consecueneia, pudieran originarse.

4." Será de cuenta de la Empre:>a.
abastecedora los gastos que ocasionen el
otorgamtento de la escritura y la de una
primera copia y cuatro simples.

S·" La Empresa abastecedora queda.
obligada a satisfacer el impuesto del
Timbre, el de pagos del Estado y todos
Jos demás, así como Jos arbitrios pro
vinciales o munieipales que se hallen es
tablecidos o se establezcan en el período
de duración de este contrato o sean in
herentes del mismo.

6." El pago se hará dentro de los
créditos disponmles, 'previa su justifica
ción reglamentaria y por meses venci
dos, verificándose en efectivo metálico
al pie de Caja hasta soo pesetas y las
superiores a dicha cantidad por libra
mientos en "firme", con arreglo a lo dis
puesto.

7." La Com'pafiía abastecedora no ten
drá derecho a reclamar intereses de de
mora, cuando por circunstancias, que se
rán excepcionales, sufriese algún retra
so el pago. Tampoco podrá alterar el
precio convenido.

S.~ El volumen de agua suministrada
se anotará mensualmente por lo que mar
quen 'Ios contadores, que tendrán esta
blecidos la Empresa por su cuenta v
riesgo, practicándose la anotación po'r
un empleado del Parque de Intendencia.
designado por el Di~ctor del mismo, un
repre~'Iltante de la Empresa y otro del
usufructuario. Cuando la cantidad <le
agua suministrada exceda del devengo
nonnal. será con cargo al Cuerpo o Ser.:
vicio el importe del exceso, no implican
do la fijación de la cantidad máxima que
ésta haya de consumirse necesariamente.

9." 'Por la forma de efectuarse el pa
go, siempre quedará un mes de suminis
tro devengado por la Empresa pendiente
de cobro, que será considerado como fian
za para res.ponder al cumplimiento del
contrato.

10. La Compafila Abastecedora queda
obligada !,-I cumplim~ento de los precep
tos . relatIVOS al ~ntrato de trabajo,
Aocldentes, ~rabaJos de mujeres y ni
fios, etc:, establecido por los patronos en
el Có<bgo del T·rabado vigente, y asl
como se ajustarán a las obligaciones se
ftaladas para loa patronos en todas las
disposiciones de carácter social que se
encuentren en vigor.

Ir. Las disposiciones, gubernativas
que en este contrato se adopten tendrán
carácter ejecutivo, quedando a salvo el
derecho del contratista para dirigir sus
reclamacioner por vla contocioso-admi
nistrativa.

I2. Las cuestiones que de este con
trato se deriven y no se I)Ucc!nn resol
ver por las disposiciones especiales &0
obre contratación administrativa, se re
solve~án por las reglas del Derecho co
mún.

13· Este contrattl 110 puede' someterse
a: ·juicio arbitral y cuantas dudas se sus-

LIga111

\ÍtuadQs a una cota infmo, a cuarenta
llletros sobre el nivel del mar, corres
\}Ondiendo en el interior de Ja plaza a
los cuarteles de Antigones, del Hospital
tn la parte ocupada por el r~imtento
te Artilleria de Costa núm. J, Coman
tancia Militar, Cuartel Nacional Co
'Ilandancia de Obras y Fortificació~ y su
Parque de Campaña, Parque de Inten
ue~ia :r sus A1macenes y el Parque de
artillena. En el exterior de la plaza:
"Baterías del Apostolado, Central Eléc
trica y depósito de cien mertos cú
bicos del Drente Derecho, batería de
San Leandro, Santa Florentina, San
\a Ana, Casamatada y Úl'Iqplementaria;
Central eléctrica y depósito de cien me
tros cúbicos del Frente Izquierdo.

3." Si la cantidad de agua que la
~presa pusiera diariamente a diS!POSi
con de Guerra fuese menor qu'e la se
ii.alada en la condición ¡primera aunque
fuera ello motivado por causas 'anorma
les o por reconocida' sequía, podrán in
tervenirse sus depósitos por el Ramo de
Guerra, con derecho a utilizarse por éste
un 20 1>Or l?O. de la cantidad de agua
que entre dIarIamente en los mismos,
quedando el 80 por 100 restante a dis
posición de la Empresa, para atentkr a
otros com¡promisos de abastecimientos.

4." El agua suministrada se anotará
mensualmente por lo que marquen Jos
CX"IJtadores, debidamente verificados, que
la Empresa establecerá en cada edificio,
practicándose d~ ana&aci6n por un re
presentante del Parque de Intendencia,
otro de la Empresa y otro del Cuerpo
o Depl:nd~ia respectiva.

S." A las ofertas de abastecimiento
de agua, deberá aoompafiarse un análi-
sis completo de las mismas. .

6." .El abono del importe de lu can
tidades de agua suministrada se justi
ficará regilamentariamente y se satisfa
rá a la Comn>afiía Abastecedora todos
los meses .por el procedimiento que se
fiala la ley de Contabi·lidad y dis¡posicio
nes vigentes.

7." El precio límite para la ad1udi
cación que proceda será el de una j)C
seta setenta y cinco céntimos el metro
cúbico de agua.

S." La dotaci6n máxima por edificios
es la siguiente: Alojamiento de la Sec
ción de Intendencia, 943' litros diarios;
Comandancia militar, 5.826 litros dia
rios; Cuartel Nacional, 2.900 litros dia
rios; Centro de Transmisiones, 43S li
tros diarios; regimiento de Artillería de
Costa núm. J, 71.401 litros d,iarios; re
gim.ie~ Infanterla. núm. 33, 83.612 li
tros diarios; Coma.ndano::ia de Ingenie
ros, S.423 litros dia.rios y Parque de In
tendencia, '100040 ·1itrOl di&l.:ios.

1.· El contrato entre el Estado y la
Com'pal\la a>bastecedora regirá por cinco
1lI'lOS, prorrogable por otros cinco, de
uno en uno.

2.' La Com¡>a.fila concesionaria ten
drá obligación de formalizar escritura
de \Contrato y de entregar al Director
del Parque de Intendencia de Cartagena,
¡)ara el curso a su destino, el número de
ejem¡)lares que establee<: el artículo 55

\

bANZO

bANZO

•. e...

SUBASTAS

Señor...

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe.
rio- ha resuelto autorizar al Parque d~

Intendencia de Cartagena >para que ce
}tbre subasta general y únic_a .para inten
tar la contratación del abastecimiento de
agua a los edificios militares de Carta
v;ena, aprobándose Jos pliegos de condi4
tiones que han de regir en la misma y
que son los que se detallan a oontinua
ti6n, aplicándose el gasto que Se pro
I:\uzca a los créditos que para esta aten
ción se consignen en presl2pUesto.

,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUll1>limiento. Madrid, 29 de
oovie~re de 1933.

Sefior...
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SECCION CARTOG1\AFlCA

VACANTES DE DESTl:t.lOS

Señor...

a:r • circular de 13 del mismo mes, decreto
Estado Mayor Central Oc 410 de octubre siguiente '1 orden circu

l~r de ~ de septiemb~ de 193~ (Colec
8BCCION DB AJI.I.8"l'J!CJKIBH. ci6rt ugir16li'lJO nÚIns. :ni, .246, 781 Y

TO y BD'YICloa 5JZ); ,:~te Ministerio ha raueito se pu·
CENTRJALES TELEFlONlCAS DE blique a continuación relación de las.

CAMPARA vacantes que existen en la Segunda Sec-
Circular. EX<:IIIQ. Sr.: Por este Mi- ción, Primera Sub:>ección, Grupo A)

(Topógrafos), del CUERPO AUXI
nisterio se ha resuelto, de conformidad LIAR SUBALTERNO DEL E]ER-
con el dictamen emitido par la Comisión CITO, para ser cubiertas con arreg~
¡pennanente del Consejo de Estado, que a lo dispuesto en el articulo tercero de
se considere sin efecto para lo suce- la orden circular de 3 de julio último
sivo la declaración, como reglamenta- (D. O. núm. 154).
rias, hecha a favor de las centrales Lo comunico a V. E. para su conoci
telefónicas de campañ~ tipos T. 0; 4 miento y cumplimiento. Madrid. 2 de
y T. O. 8 por orden circular de 25 de diciembre de 1933. . .
septiembre de 1925 (c. L. núm. 317)·' lBAl'zO

Lo comunico a V. E. para su co-' Señor
nacimiento y cumplimiento. Madrid, ...
2 de diciembre de 1933. ~ RELACIÓN QUE SE CITA

lJUNZO , 'Sección Cartográfica del Estado :Ma
yor Central, una de topógrafo-dibuiante.

Comisión Militar de Enlace, tres de
tOpQgrafos-dibuj antes.

,sección Topográfica de la segunda di
visión, una de topógrafo-dibujante.

Madrid, 2 de diciembre de 1933·-

Circular. ExcIIIQ. Sr.: De conformi- I_Ir_a_n_z_o_. --::-::-
dad con lo prevenido en el artículG se- MADRID.-IIIPu.-u y TALUllaa Da. )la.
gundo del decreto de 4 de mayo de 1931, .-IITEIIIO DIl LA GOlillA

~ J~

citen sobre su inteligencia, re.>cisi6n '1
efectos, se resolverán en la forma que
determina la condición anterior.

'14- El Ramo de Guerra podrá res·
cindir este contrato si se modificara o
suprimiese el servicio o dejara de con
signarse en el presupuesto el crédito ne
cesario para el misIIIQ, e igualmente será
causa de rescisi6n el establecimiento de
un :Monopolio o si concurriesen circuns
tancias que po3ibilitaran el abaratamien
to del suministro por traída de aguas
a Cartagena efectuada por el Estado o
sus órganos oficiales.

15. Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto especialmente en este
pliego de condiciones legales, se regirá
por los preceptos del reglamento de Con
tratación administrativa en el RaIIIQ de
(iuerra, aprobado por orden Mini3terial
de 10 de enero de 1931 (D. O. núme
ro 12), ley de Administración y Conta
bilidad de la HacM:nda pública de pri
mero de julio de 191I (c. L. núm. 128)
y alteraciones de aquéllas señaladas en
disposiciones posteriores, y, en su de
fecto, por 'las reglas del Dereche común.

~fadrid, 29 de noviembre de 1933.
Iranzo.
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SUSCRlPCIONES

OFICIALES (t:rimeatre) ~ PARTICULARES (aemestnl)

Al Diario Oficial y Colecció. Al Diario Oficia.I y Colección
Legislativa... ... .:. •.. ••• 10,75 Le~sl~tiva•.. : ....• ,'" •.• •.• 21,50
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1::_.= ~o th ""., abril, jtúio • •c,.,.,. ~. las. suscriP~iodnes que se hagan después de las c:itadu :_~~;¡!!!=_
_ fechas, no se servirán nÚll1er.s .tra..... al le hara esc:uento alguno por este concepto en 101

preci.. 6ja40s.
Los pagos se harán por aatic¡'a4.; al anuciar las remesas de fondos por Gir. postal, le

i indicar' el número y fema del re..-r.. eatregado por la oficina correspondiente. I! Las reclamaciones de númer.s _ ,Uec.. de una a otra publicación que hayan deja4. 4e recibir
! los sefiores suscriptores, serán .tea41" gratuitamente si se hacen en estos plazos:

•~ En CM:~~ri~, lars~~~ PIAR.IO ~FIClIAL, f_~trod de .los dOds diaés sdieuien~be~ al sul' fech~, ~ lal die la
.wCCl6n .......lf...OOW en Ipa ,er _o e tIempo, espu s e recl Ir e p lego sICule.te a que

; no haya llega<lo a su poder. '
i En provincias y en el extranjero se etlte.deráa ampliados los anteriores plazos en ocb. di.. 'T

._._;
~: en dos meses, resopectivamente. .
_ Después de los plazos indicad.s n. serán atendidas las reclamaciones y pedidos si no 'Yienm ~

acompafiadas de su importe, a razón 4e 0,50 pesetas cada número del DIAR.IO OFICIAL o pliego ª
de Colecci6n LegisllJlivtJ. ;¡

~ En los pedidos de legislación, tanto de DLUIOS OFICIALES como de pliegos de Col"ci6tt ugV- ~
;¡ 1IJIiw, debe seftalarse siem'Pre, a más 4el afio a que corresponden, el número que cada publica- 1
5 ció. lleva c.r~lativoj el DIAJUO OFICIAL en cabez-a de la primera plana, y los pliea.. de Co- -
¡¡ leceth al pie de la misma. y, ea defecto de ésta, indiqucnos las páginas que comprenden el pliel"o ;

i o ,liegos P;b,i~;;; ontlales qUe se banan de venia en esta AdministradOR I
• !
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!_: Tomos de todos los aftos...2..Tomos encuaier- ~ Tomos de todos los aftos.-Aft.s IMI, 18&t, I
~ nadas en holandisa por trimestres. de IY8 a 1885, 1887. 1899, 1900 Y 1919 a 1932, inclusive, ~
!!! 1930, a 10 pesetas en buen uso y a 14 ,esetas a 10 pesetas el tomo encuader.ado ea rústica; 1_
¡ nuevos.-Tomos encuadernados en rústica ¿ 10 14 en holandesa, nuevos. y varios tomOl en.- ;¡

~ pesetas: Desde el afto 1930.-Números sueltos cuadernados ea holandesa de distintos aftoso ~
5 correspondientes a los aftos 1928 a la fecha, en buen uso, a 10 pesoetas tomo.-Pliegos suel- i
¡¡ a 0,50 pesetas uno. tos, de varios afios, a 0,50 pesetas uno. ~
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I La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa ~
~ es independiente de la Im'Prenta y Talleres del Ministerio de la Guerra. Por consiguiente, todos _=.:

i los 'Pedidos de DIARIO OFICIAL y C.lecci6n ugiiali'lJfJ y cuanto se relacione con estos asuntos, así

;
a!!~ como anuncios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse al seflor Administrador del DIA- .~_-
_ RIO OFICIAL del Minil'terio de la Gu~ra, y no a la referida Imprenta.
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Los procedentes de Espai'la se insertarán a razón de 0,20 'Pesetas linea siendo del ~
cu.eI'lPo 7. en plana variable, haciéndose una bonificación del la por 100 lo. que .. I~
contl'aten o abonen por aflot anticipados. Para el extranjero, 0,25 pesetas linea sencilla I
y paeo anticipado. LlI, .plana le divide en cuatro columnas. Los pagos han de hacerse ..~!..
por mesel, Lrimeatru, semestres o aflos anticipados, dentro de! primer mes de IU ¡¡

publicación.
Toda 1. cotTollpondencla 'T alrol .. 4JrilirAn al ..flor AdminlltradoZ'. del DIARIO I

OFICIAL del Minilterio de la Guerra.. i
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